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PARTE OFICIAL.
PR ESIDENCIA  DEL  CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . ü . G.) j 
*u augusta Real familia continúan en esta cor 
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Visto el recurso de apelación interpuesto en este 
Ministerio por D. J. M. Serra contra el acuerdo de esa 
Dirección general de 31 de Octubre del año anterior 
en virtud del cual fue aprobado el aforo que se ve
rileó en la Aduana de Barcelona por el Real decreto 
de 19 de Jimio de 1861, con el recargo establecido en 
la regla 9.a del A rancel, de 2.378 y medio quintales 
algodón en rama presentados al despacho con declara
ción núm. 5.353, procedentes de la Rabana en bande
ra nacional, á donde habían sido llevados de los Es
tados-Unidos en buque extranjero : .

Vista la regla 9.a del Arancel, que previene que las 
mercancías conducidas á los depósitos de la Habana 
en buques extranjeros y traídas desde allí á la Pe
nínsula en buques nacionales adeuden el derecho 
de la bandera nacional en las procedencias directas, 
y además la mitad del recargo impuesto á la extran
jera :

V ístala Real órden de 16 de Octubre de 1862, 
en la que se determina que el Real decreto de 19 de 
Junio de 1861 no alteró el precepto de la regla 9.a c i
tada :

Considerando que el acuerdo de esa Dirección 
está ajustado á las referidas prescripciones:

Considerando que acordar otra cosa respecto de 
los reclamantes sería injusto por la desigualdad que 
envolvería;

La R e in a  (Q. D. G-.), conformándose con el parecer 
del Consejo de Estado en  pleno, ha tenido á bien 
mandar que se lleve á efecto el referido acuerdo de 
3! de Octubre, aplicando al algodón de D. José Ma
ría Serra, lo mismo que al de los demás interesados 
cuyo adeudo está pendiente de la resolución del de 
que se trata, el recargo marcado en el segundo pár
rafo de la regla 9.a del Arancel. Al propio tiempo, 
con el lin de favorecer por todos los medios posi
bles el desarrollo de la industria en el país, y tenien
do en cuenta el crecido valor que ha tomado el algo- 
don por efecto de la guerra civil en los Estados-Uni
dos, es la voluntad de S. M., de acuerdo también con 
el Consejo de Estado eh pleno, que miéntras subsista 
aquella guerra se suspenda la exacción del mencio
nado recargo á ios algodones que se importen en la 
Península en bandera nacional, procedentes directa
mente de los depósitos mercantiles de nuestras pro
vincias de las Antillas.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes* Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 31 de Octubre de 1863.

LASCOSTX.
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de 
le exposición que ha elevado á este Ministerio el Go
bernador del Banco de España manifestando que el 
Consejo de Gobierno del mismo, entre otras disposicio
nes que ha creído del caso adoptar para que se asegure 
la circulación monetaria en el reino, ha tomado la de 
pasar á la Casa de Moneda de esta corte cuantas exis
tencias de moneda extranjera de plata obran en las 
cajas de aquel para su reacuñación en moneda nacio
nal. Enterada S. M., y penetrada de la utilidad de 
ssta medida, pues combinada la acuñación de la pla
ta con la de barras de oro que el Banco ha entregado 
y entregará desde luego á la misma Casa, las labores 
que en un plazo breve deben ejecutarse habrán de 
exceder de 120 millones de reales; S. M., al aprobar 
aquella disposición del Banco, se ha servido man
dar haga á V. i., como de su Real órden lo ejecuto, 
las prevenciones más terminantes para que en horas 
ordinarias y extraordinarias se trabaje en aquel esta
blecimiento cuanto sea posible á fin de obtener en 
el más corto plazo la mayor suma de moneda acu
bada, con lo cual cesarán las disposiciones restricti
vas que con conocimiento del Gobierno de S. M. du
rante los trabajos de dicha Casa , y sin desatender 
tas necesidades de la plaza, se ha visto precisado á 
adoptar el Banco eh servicio de los intereses gene
rales.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de 
Noviembre de 1863.

LASCOXTX.
Sr. Director general de Consumos, Casas de Moneda 

y Minas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
. 11 Noviembre 1863. Ai Director general.—N om bran- 

Ayudante del'provincial de Badajoz a! Teniente Don 
•tanuel Nuñez y Garrido.

Caballería.
Id, ¡ 1. Al Director general.—Concediendo abono de 

uempo de servicio al Comandante D. Antonio Bayles.
. Al m ism o.— Nombrando A yudante del regimiento 
aUceros de Montosa al Teniente D. Elias García Gala. 

v . Al mismo.—Id. Comandante del cuarto depósito á Don 
v ¡rente Pineda Escalera.
* mismo.—Concediendo próroga de licencia al Atfé-
re* D. Juan de la Braba y Estrada.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general del Cuerpo.—Conce

diendo grado d t  Teniente de Infantería al Guardia Don 
Marcos de Francisco Vague.

M onte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Gonccdiendo abono de pensión á Dona María Ja ¡sera Fu- 
rundarena.

Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra y Ma
rina.—Id. indulto al Teniente de infantería D. Segundo 
rahoada.

16 id. _A1 Sr. Ministro de Marina.—Id. dos pagas de 
tocas á Doña María de los Dolores Galindo.

Al Director de Administración m ilitar.—Id. id .á  Doña 
Rosa Rigal y Yelaseo.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem 
pensión á Domingo Arosa y Antelo.

Al mismo.—Id. id. á Ramón Castro v Perez.
Al mismo.—Id. id. á Ensebio Menesés y Maté.
Al mismo.—Id. id. á Juan Ibañez Pasamon y  Vicenta 

jarcia .
Al mismo.— Id. id. á Domingo Cancela y López.
Al mismo.—Id. id. á José C am ón y Carrion v María

tfaíeu.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra y Ma- 

'ina.—Id. licencia para c isa rsea l Teniente Coronel de in- 
antería D. Miguel Velarde y Menendez.

Al mismo.— Id. pensión á Doña Juliana Ibañez de 
íbero.

Al mismo.—Id. id. á Doña Juana Calonge y Carrasco.
Al mismo.—Id. id. á Doña Carlota Marco y Fernan- 

lez Palacio.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Candelaria García de 

rejada.
'Retirados.

17 id. Al Director de Infantería.—Concediendo relief 
)ara volver al goce del retiro al cabo segundo Cristóbal 
Jbande del Rio.

Al mismo.—Id. id. para id. de la pensión de una cruz 
il soldado Jaime Casals y Alegre.

Al mismo.—Id. id. al id. Bernardo Castaño Pardo.
Al mismo.—Id. id. al id. Manuel Casanova Martínez.
Al de la Guardia civil.—Id. premio de constancia al 

sargento prim ero Pascual Mateo Fuentes.
Al mismo.—Id. retiro al guardia civil Francisco Ca

brera Torres.
Al mismo.—Id. id. al id. Esteban Terradas del Torn.
Al mismo.—Id. id. al id. Cristóbal Milán Juárez.
Al de Infantería.—Id. relief para volver al goce de la 

tensión de una cruz al soldado Miguel Mantilla y  Gar
ullo.

Al de Estado Mayor.—Id. traslación de retiro  al Sub- 
eniente D. Francisco Oliva y Navegue.

Al Inspector de Carabineros.—Id. retiro  al carabinero 
lainon Lastra García.

Al mismo.—Id. id. al id. José Novoa Tombeiro.
Al mismo.— Id. id. al id. Frutos Vega Vailejo.
Al mismo.—Id. id. ai id. Andrés Bai reiro (iuns.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. abono 

le tiempo al Capitán retirado D. Pedro Rivas y F er- 
íandez.

Al mismo.—Id. relief para volver al goce de la p en 
dón de una cruz al soldado Luciano Moreno San Juan. 
f 'A l mismo.—Negando la vuelta al servicio ai Capitán 

>. Desiderio Gil y Jurado.
Al de Granada.—Concediendo mejora de retiro al sol

lado Antonio Justicia Arbol.
Al mismo.—Id. relief para volver al goce de la p en 

dón de una cruz al soldado Pedro Mercader Casado.
Al mismo.—Id. id. al id. Nicolás Ibañez Cuesta.
Al de las provincias Vascongadas.—Id. id. al sargento 

;egundo Zacarías Iñiguez Ugarle.
Al de Aragón.—Id. traslación de retiro al Capitán Don 

fuan Puche y Martínez.
Al de Valencia.—Id. id. al cabo prim ero Manuel Mar

ín Andrés.
Al de Canarias.—Negando abono de pasaje al S ubins

pector médico I). Pedro Vergara y Diaz.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Dispo- 

liendo que al soldado Simón Esmorvis y Sánchez se le 
ibone su retiro desde los cinco años anteriores á la fecha 
le su instancia.

Al mismo.—Concediendo mejora de retiro  al Teniente 
A Eustasio López de Letona.

Al Comandante general de Ceuta.—Id. prem io de cons- 
ancia al sargento segundo Andrés Toledo Carrasco.

Al mismo.—Id. id. al id. Jo*é Gómez Perez.
Al Director de Caballería.—Id. retiro  con uso de un i- 

orm e'al Capitán D. José Vicente Fernandez y Rebollo.
Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
permiso á D. Tomás Andí y  Valdeperas para levantar un  
>iso en una casa que posee* en la tercera zona de la plaza 
le Tortosa.

Cruces.
Id. id. Al Director de Infantería.—Concediendo m ayor 

mtigüedad en la cruz sencilla de San Hermenegildo al 
Coronel D. José Olivas y  Subietas.

Al mismo.;—Id. id. al Capitán D. Manuel Salanueva v 
legil.

Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y  Ma- 
‘ina.—Aprobando propuesta para cub rir una vacante de 
pensión en la Gran Cruz de San Hermenehildo á favor dep 
reniente General D. Félix María de Messina.

Al Capitán general de Andalucía.—Concediendo la 
Irán  Cruz de San Hermenegildo al Mariscal de Campo 
). Luis José Rentero.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Disponiendo que el Co

ronel de caballería , Teniente Coronel del cuerpo de Es- 
ado Mayor D. Camilo San Román y González , pase á s e r 
vir el destino de Jefe de la Sección de la Capitanía gene- 
al de Extrem adura.

Infantería.
19 id. Al Director general. — Negando grado de Co- 

nandante al Capitán D. José de Gregori y Roldán.
Al mismo.—Concediendo próroga de licencia al Sub

teniente D. Luis Menarquez y Vera.
Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente D. Juan Pe- 

pez y Cabrero.
Al mismo.—Id. id. al prim er Comandante D. Juan 

jóngora y Palomo.
Artillería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Teniente Coronel D. Manuel Montoro.

Ai mismo.—Id. id. al Capitán D. Félix Diaz Aguado.
Al Capilan general de Cuba.—Nombrando Capitán pa

ra la Habana á D. Lucio Vuelta.
Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo in 
greso en el ejército de aquella isla al Teniente D. Ernesto 
Vives Kenner.

Al mismo.—Id. próroga de licencia al Teniente de Mi
licias disciplinadas D. Nicolás Domínguez.

Al mismo —Desestimando una instancia del Capitán 
D. Enrique Fernandez de Castro.

Al mismo.—Id. id. del id. retirado D. Juan López y 
Sánchez.

Al mismo.—Concediendo pase á Puerto-Rico al Te
niente D. Francisco del Moral.

Al mismo.—Nombrando Ayudante de Campo al Capi
tán D. Juan Muñoz v Vargas.

Al mismo.—Id. Secretario de una Comandancia m ilitar 
al Teniente D. Juan Alcántara.

Al de Puerto-Rico.—Concediendo licencia absoluta al 
Subteniente D. Narciso Costa.

Al de Filipinas.—Id. continuar sus servicios en aquel 
ejército al Capitán D. Félix Rábago.

Al de Castilla la Nueva.—Negando el pase al ejército 
de la Península al Subteniente de Milicias de Puerto-Rico 
D. Emilio Castaños.

Al Director de Infantería.—Concediendo retiro  y resi
dencia en la Península al Teniente Coronel D. Ignacio Se- 
queira.

Al de Administración militar.—Destinando á Filipinas 
con ascenso al Oficial tercero D. Enrique Calvo.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

permiso á D. Jacinto Bonafont para construir una casa en 
la tercera zona del castillo de Monjuich.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Admitiendo la 

renuncia que hace de su destino el Capellán D. Mariano 
Pujol Anglada.

Al mismo.—Nombrando Capellán del batallón de Bai
len de Santo Domingo á D. Calixto Perez y Martínez.

Administración militar.
20 id. Al Capitán general de Cataluña.—Declarando 

de abono para derechos pasivos el tiempo que sirvió en 
hospitales en la guerra civil D. Domingo López.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo Real licencia al Subteniente D. Carlos Sevilla y 
Palacios.

Retirados.
Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.—Concediendo retiro 

al segundo Comandante D. José de la Cruz Ortiz de Rosas.
Al Director de In fan te ría .-Id . id. al id. D. Estanislao 

Colmenero y Pastor.
Al mismo.—Id. id al id. D. Luis de la Cruz Casañas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Martin Espadero y López.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquín Juanes*v F er

nandez.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José Ferri y Vidal.
Al mismo.—id. id. al id. D. Antonio Agüera v Cár

denas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Andrade y Moreno.
Al mismo.—Id. licencia absoluta ai Teniente D. Carlos 

Flores é Ibañez.
Al de Caballería. - Id . retiro al Comandante D. Rafael 

Verdugo y Pestaña.
Al Cap tan general de Castilla la Nueva.—Disponiendo 

que al Coronel D. Francisco de Paula Martin y F ernan
dez se le expida nuevo despacho de retiro.

Al de Aragón.—Concediendo retiro  al Comandante 
D. Domingo Mociones y Murillo.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y  Marina.— Concediendo licencia para casarse ai Capitán 
D. Lorenzo Castro y Cavia.

Al mismo.—Negando pensión á José Arriba y Perez.
Al m ism o— Id. id. á FranciscoNeb a v  Juana Vázquez.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce- 

eediendo pensión áJosá Saavedra y Fernandez,
Al mismo.—id. id. á Jerónima Debat y Torres.
Al mis no.—Id. id. á Luis Ferré y Carules.
Al mismo.—Id. id. á Mateo Sanz y Serrano.
Al mismo.—Id. id. á Juan A lbert'y  Tena.
Al mismo.— Id. id. á Hilario Bustillo.
Al mismo. —Id. id. á Manuel Mural y  Fernandez.
Al mismo.—Id*, id. á Jacinto Ruiz y Martínez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de M adrid, á 19 de Noviembre de 
1863, en los autos seguidos en el Juzgado de prim era ins
tancia de Alicante y en la Sala prim era de la Audiencia 
de Valencia entre D. Ramón Campoamor y D. Juan Thous, 
pendientes ante Nos en virtud  de recurso de casación 
que aquel interpuso contra la sentencia que en 22 de Di
ciembre de 1862 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura de 13 de Octubre de 1S60 
Campoamor y Thous comprometieron en amigables com-

Conedores la liquidación de cuentas pendientes entre am
os , nom brando el prim ero á D. José Bueno y el segundo 

á D. Jáime Mayor, y  eligiendo por tercero para el caso de 
discordia á D. Carlos Cholvi:

Resultando que aceptado por todos el ca rg o , Bueno y 
Mayor dictaron su laudo en discordia, habiendo p ronun 
ciado el suyo después D. Carlos en 6 de Abril de 1861 
adhiriéndose á lo fallado por Mayor:

Resultando que antes de que se pudiera notificar d i-  
ohas sentencias á Campoamor, que se hallaba ausente do 
A licante, presentó un escrito su apoderado D. Franciseo 
Santoja en 18 de Mayo, recusando por la causa prim era 
que expresa el art. 134 de la ley de Enjuiciam iento civil 
á Cholvi y Mayor, y después otro en el dia 21 recusando 
igualmente á B ueno , á los cuales no llegaron á proveer 
los amigables com ponedores:

Resultando que por parte de Thous se acudió en 3 de 
Junio al Juez de prim era instancia pidiendo que se m an
dara notificar á Campoamor los laudos a rb itra les , y  que 
este reprodujo la recusación solicitando que se accediera 
ó ella :

Resultando que sustanciado el incidente de recusación, 
el Juez de Alicante falló en 25 de Junio de 1862 no haber 
lugar á la de D. José Bueno y D. Jáime M ayor, y admitió 
la del tercero en discordia í). Carlos C holvi, mandando 
que las partes nom brasen otro dentro de tres d ia s :

Resultando que la Sala prim era de la A udiencia, á la 
que asistió el Regente de la misma D. Francisco Viudes, 
en %% de Diciembre revocó dicha sentencia, declarando 
no haber lugar á la recusación de los amigables compo
nedores por ser extem poránea y no haberse probado cau
sas justas para ella , y mandando que se devolvieran los 
autos al inferior para que sustanciara con arreglo á dere
cho las pretensiones de las p a r te s , dirigidas á llevar á 
efecto el laudo arbitra l:

Resultando que contra este fallo interpuso Campo- 
am or recurso de casación fundado en la infracción de las 
leyes que citó , y  en la causa 7.a del art. 1.013 de la de 
Enjuiciamiento civil, ó sea incompetencia de jurisdicción, 
si no respecto de la Sala considerada colectivamente, res
pecto del, Regente que la presidió en el acto de la vis
ta , pues que no debió asistir á e lla , sino reservarse para 
el caso de ocurrir discordia; añadiendo que no esperaba 
que asistiese, aun cuando hubiera tenido derecho, por ser 
su esposa prima herm ana de la del Conde de Santa Cla
ra , interesado en que subsista la sentencia de los amiga
bles componedores:

Y resuitaudo que si bien por auto de 17 de Enero del 
corriente año se denegó la admisión del recurso, este Su
premo Tribunal revocó la indicada providencia, y adm i
tiéndole por ámbüs conceptos mandó que se procediera 
á sustanciar el recurso en la fo rm a , prévio el depósito 
de 2.060 rs. que ha hecho el D. Ramón Cam poam or: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que no procede el recurso de casación 

que ha interpuesto la parte de D. Ramón Campoamor, 
fundándolo en la causa 7.a del art. 1.013 de lá ley de E n 
juiciam iento c iv i l , porque la asistencia del Regente á la 
vista del pleito no vició la jurisdicción de la Sala consi
derada colectivamente, y  cuya competencia reconoce ba
jo ese aspecto el mismo re c u rre n te , supuesto que en 
aquella ley no hay disposición que expresam ente los dis
pense de cumplir*el art. 23 de las ordenanzas para las 
Audiencias, que previene la separación diaria de las Salas 
dejando al Regente la facultad de asistir á la que mejor 
estim e :

Considerando que tampoco se puede conceptuar pro
hibido tácitam ente á los Regentes en el art. 56 de la referida 
ley de Enjuiciamiento civil intervenir en las vistas de los 
pleitos, ni por consiguiente juzgarse procedente por su in 
tervención en ellas la incompetencia de una Sala, porque 
el sentido de esa regla debe entenderse en términos hábiles;

es decir, que en caso de discordia, cuando no sea discor
dante ni concurra en él impedimento legítimo que lo es
torbe , el Regente ha de ser siempre uno de los dirim en
tes, como sucede con los demás Ministros de la Sala en 
que radica el pleito, no habiendo concurrido á la vista en 
que se causó la discordia ;

Y considerando además que aun cuando hubiera sido 
recusable el Regente, como indica D. Ramón Campoamor, 
no fué recusado para la asistencia á la vista, sin embargo 
de que hubo posibilidad de in ten tar la recusación desde 
el momento en que se le vió presidir la Sala;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación que, fundado en la causa 
7.a del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, in te r
puso el referido D. Ramón Campoamor, á quien conde
namos en las costas y á la pérdida de los 2.000 rs. depo
sitados, que se d istribu irán  en la forma que previene el 
artículo 1.063; y mandamos que so pasen los autos á la 
Sala prim era para la sustanciacion del recurso en el 
fondo.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é  insertará e n  l a  Colección legis
lativa , para lo cual se pasen las oportunas copias cer
tificadas, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.»Juan  
Martin Carra mol ino .^R am on María de Arriola.==Fé!ix 
H errera de la R iva.=M anuel Ortiz de Zúñiga.*=Juan Ma
ría Biec.=*Felipe de Urbina.«=F.dnardo Elío.

Publicación.*=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del T ri
bunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.
• Madrid 20 de Noviembre de 1863.—Gregorio Camilo 

García. ______

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Noviembre de 
1863, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Saniúcar de Barrameda y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Sevilla por Doña Dolores García Gómez con
tra  D. Enrique Rodríguez Roldán sobre nulidad de un 
convenio ó concordia:

Resultando que Doña Dolores García Gómez, soltera y 
de 22 años de edad, solicitó en 29 de Diciembre de 1855, 
asistida de su curador ad litem , que se declarase que el 
niño Epifanio que había dado á luz era hijo natural de 
D. Enrique Rodríguez Roldm, y consiguiente á esta decla
ración que se le señalase la cuota alimenticia que enton
ces y en adelante debía percibir atendidas la cíase y for
tuna del padre:

Resultando que contestada por este la demanda, y 
evacuado el trám ite de réplica, se presentó un escrito en 
27 de Noviembre de 1856 á nom bre de D. Enrique, sus
crito por Doña Dolores, su curador ad litem y los L etra
dos defensores de ámbas partes, por el cual, cediendo el 
prim ero á los poderosos estímulos de su conciencia y al 
grito de su corazón, reconocía por hijo suyo al niño Épi- 
fanio, obligándose á m antenerle y educarle con arreglo 
á su clase: pero debiendo abandonar el hogar materno y 
habitar el suyo ó vivir bajo el cuidado de una persona 
que en casa decente atendiera á su¿ necesidades; y con
formándose en ello Doña Dolores, renunciaba en la más 
solemne forma, y  en prueba de que solo procuraba la fe
licidad de su hijo, cuantos derechos con motivo de éi p u 
diera deducir contra el padre; se concluyó pidiendo se 
aprobase el reconocimiento efectuado porD . E nrique Ro
dríguez con las condiciones y renuncias insertas en este 
escrito, decretándose al mismo tiempo el sobreseimiento 
de los autos y su archivo:

Resultando que ratificadas las partes en el precedente 
escrito , verificándolo Doña Dolores García Gómez á p re
sencia de su cu rad o r, se aprobó por auto de 5 de Diciem
bre siguiente el reconocimiento efectuado por D. Enrique 
Rodríguez con las condiciones y renuncias expresadas, y 
se mandó en su consecuencia entregarle el niño Epifanio, 
sobreseyéndose en los autos, y que se archivasen tasadas 
que fuesen las costas, todo lo cual tuvo cumplido efecto:

Resultando que Doña Dolores García Gómez, m ayor 
ya de 25 años, presentó demanda en 7 de Setiembre de 
1859 con la solicitud de que se declarase nulo y de n in 
gún valor ni efecto el convenio que contenia el escrito de 
27 de Noviembre de 1856 en cuanto decía relación á ella 
y  á su hijo el niño Epifanio, ó al menos que se rescin
diese , quedando la exponente en aptitud de continuar sus 
gestiones sobre los puntos que fueron objeto de dicho 
convenio, condenando á D. E nrique Rodríguez á devol
verla inm ediatamente el citado niño y en las costas:

Resultando que en apoyo de su demanda alegó Doña 
Dolores García que, según las leyes, eran  nulos ios con
tratos en que intervenían condiciones irritan tes contra
rias á la na tu raleza, corno la establecida en el expresado 
convenio , « de que de ninguna manera permaneciese 
el niño Epifanio a liad o  do su m adre, sino que habia 
de abandonar el hogar materno: » que tam bién lo eran  
los en que intervenían menores cuando no estaban 
asistidos de sus guardadores, y no se otorgaban con las 
demás formalidades de derecho , como sucedía en dicho 
convenio , que fué aprobado sin preceder la información 
de necesidad y  utilidad , y  sin in terven ir Doña Catalina 
Gómez , madre de la exponente, que era su cu rad o ra ; por 
últim o, que aün suponiéndole válido, debía ser restituida 
in  integrum  por el daño que sufrió con la transacción, 
en que no solo se trataba de sus derechos, sino de los de 
su hijo , de edad de 20 m eses, cuya suerte no se fijó bien 
en el con tra to :

Resultando que D. Enrique Rodríguez Roldán pidió se 
le absolviese librem ente de la dem anda, y expuso que ni 
en eljescrito de 27 de Noviembre de 1856* ni én el auto de 
5 de Diciembre siguiente se habló de convenio ni tr a n 
sacción para cosa alguna, ni pudo haberlo cuando nada 
cedió Doña D olores, dándosela como se la dió todo lo 
que habia pedido, pues lo que puso térm ino al pleito de 
filiación fué el allanamiento que hizo el exponente: que 
aun cuando se considerase que aquel apartam iento en- 
volvia un convenio, no fué vicioso en su forma ni en el 
fondo, ni por él Doña Dolores ni su hijo fueron perjudi
cados por no estar prohibido que el padre se encargara 
del hijo, ni que su m adre «renunciase cuantos derechos 
pudiera deducir contra el padre con motivo del hijo,» toda 
vez que después de lo manifestado en su prim era deman ♦ 
da de « que nada pedia para sí, y que lo que ansiaba era 
el porvenir de su hijo, fruto de úna pasión en mal hora 
concebida y jam ás recom pensada,» ningunos podia ejer
citar, y por consiguiente ningunos habia renunciado:

Resultando que al replicar Doña Dolores pidió licen
cia para dedndir la acción de injurias que se le habían 
causado por D. Enrique al contestar la prim itiva d e
manda , y  que habiendo renunciado una y otra parte el 
térm ino de prueba dictó sentencia el Juez en 19 de Mar
zo de 1869 absolviendo á D. Enrique Rodríguez de la 
demanda propuesta por Doña Dolores García Gómez, de
clarando en su consecuencia válido y subsistente el con
venio ó concordia cuya nulidad se habia pretendido, é 
im procedente la restitución in integrum  solicitada, y  d e
negando la licencia para procesar á D. Enrique, impo
niendo perpetuo silencio con las costas á Doña Dolores:

Resultando que esta sentencia la confirmó la Sala se 
gunda déla  Audiencia en 7 de Febrero de 1861, pero e n 
tendiéndose alzada la condena de costas que en la misma 
se im ponía, y  á salvo Jos derechos de que Doña Dolores 
García Gómez se creyese asistida contra D. Enrique Ro
dríguez para poder ejercitar las acciones civiles ó crim i
nales* según viere convenirle:

Y resultando que contra este fallo respecto á la reser
va que contenia en favor de Doña Dolores dedujo D. E n
rique recurso de casación por haberse infringido en su 
concepto la doctrina legal que, tratando de la inteligencia 
ó interpretación de los contratos, establece como princi
pio fundam ental que deben explicarse por la voluntad 
que los otorgantes quisieran manifestar, y no por el sen 
tido natural de sus p a lab ras , toda vez que el escrito de 
27 de Noviembre de 1856 tuvo por objeto concluir lasdi-

~ .......................................     . 1. .... I .. 1    ft

íerencias que existían entre ámbos litigantes y  las que en 
adelante pudieran surgir; habiéndose citado además en es
te Supremo Tribunal como igualmente infringidas la ley 
del contrato, los artículos 366 y 372 del Código penal, en 
cuanto de ellos se quieren deducir acciones civiles, y las 
leyes 12 y 16, tít. 22 de la Partida 3.a, que exigen la con 
grueneia en tre  la demanda y la sentencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de- Gui
sa y Pando:

Considerando que la reserva de un  derecho nada de
cide definitivam ente, y  por lo mismo que no puede fun 
darse en ella un recurso de casación:

Considerando que el que se ha interpuesto en el p re
sente litigio se funda en la reserva que en favor de Doña 
Dolores García Gómez contieno la sentencia ejecutoria 
dictada en el mismo, y  que según lo expuesto en el arte  
rio r considerando no es motivo de casación, y por con
siguiente que no puede invocarse oportunam ente la lev 
del contrato , ni tampoco la doctrina relativa á la inteli
gencia ó interpretación del mismo, y los artículos 366 v 
372 del Código penal:

Considerando que la sentencia absolviendo de la de
manda al recu rren te  resuelve categóricam ente el único 
punto que fué objeto de la misma , y por tanto que, lejos 
de haber infringido las leyes 12 y 4 6 del tít. 22 de la Par
tida 3.a, se ha ajustado exactamente á ellas;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. E n ri
que González Roldán, á quien condenamos en las costas 
y á la pérdida del depósito, que se aplicará como ordena 
la ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia de donde 
proceden con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias n ecesarias, lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos. =  Ramón López V ázq u ez .» G a
briel Ceruelo de V elasco.=Joaquin de Palma y V inuesa.»  
Laureano Rojo de Norzagaray.=*Ventura de Coisa y Pau- 
do.=T om ás Huet.*=José M. Cáceres.

Publicacion.=>Leida y publicada fué la sentencia an
te r io r por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Mi
nistro de la Sala prim era del Tribunal Suprem o de Justi
cia , estándose celebrando audiencia pública en la m is
ma el dia de la fecha, de que certifico como Secretario  
de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 20 d® Noviembre de 1863.«=Dionisio Auton?# 
de Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 21 de N oviem bre de 
4 863 , en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de Marina del tercio y provincia de Vi- 
go y el de prim era instancia de Puente Caldelas acerca 
del conocimiento de la causa formada contra Josefa Go« 
helo por injurias:

Resultando (pie en 20 de Abril de este año María Rosa 
Casal entabló querella en el expresado Juzgado ord ina
rio contra Josefa Cobelo por las injurias que aseguró h a 
berla inferido el dia 4 del mismo m es, y que en su v i r 
tud se formó la correspondiente causa , adm itiendo la in* 
formación de testigos que ofreció la querellante:

Resultando que el padre de la Josefa acudió al Juzgado 
de Marina proponiendo la inhibitoria de jurisdicción y 
acompañando el oportuno documento para justificar qué 
era matriculado de m ar, y que dicho Juez ofició al de 
prim era instancia para que se abstuviese del 'conocímíen-' 
lo de la causa, á lo que se negó este, originándose la 
presente com petencia:

Resultando que la Autoridad de Marina se funda en 
que las hijas de los aforados disfrutan del fuero de sus 
padres hasta que toman estado , con arreglo á lo dispues
to en las ordenanzas y en las leyes de la Novísima Reco 
p ilación, y según la jurisprudencia sentada pm  este ■Su
premo Tribunal en sentencia de 19 de Febrero de 186 i 
y otras posteriores : en que Josefa Cobelo perm anece sol
tera y  sujeta á la pátria po testad , y en que el delito que, 
se la a tribuye no causa desafuero:

Y resultando que el Juez de Puente Caldelas expone 
que el privilegio concedido á las hijas de los matriculado:.; 
de m ar para ser juzgadas por la jurisdicción especial a 
que sus padres están sujetos es y debe entenderse para  
el caso de que vivan con los mismos y á expensas de 
e llos, y que la Josefa hace más de 4u años que se alejo 
de la casa paterna y se halla dedicada al servicio dom és
tico en diferentes puntos:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María.Bir-c: 
Considerando que según lo dispuesto en el tratado 

título 4.*, art. 8.* de las ordenanzas del ejército, gozarAdeí 
fuero de G uerra las hijas de m ilitares m ientras no Lomen 
estado:

Considerando que á la matrícula de m ar está conce
dido el fuero de G uerra en la lev 1.*, tít. 7 .\  lib ro  6.* de 
la Novísima Recopilación:

Y considerando que aunque una hija soltera resida 
accidentalm ente, como Josefa Cobelo, fuera de la casa de 
su padre , no ha salido de la páiria p o tes tad , no  ha m u
dado de estado ni perdido por consiguiente el fuero  m i
litar de que goza aquel como matriculado del puerto  de 
M arín ;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de 
Marina del tercio y provincia de Vigo , al que se  rem i
tan  unas y otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se pdb licará  en  la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará  en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copian oértifica- 
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=*Jxian Mar
tin  Carramolino.=>Rarnon María de Arrioia.*==*Félix Her
rera  de la R iva.~ Juan  María Biec.=^Felipe de U rb in a .»  
Eduardo Elío.=Dom ingo Moreno.

Publicación. — Leída y publicada fué la precedente  
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, M inistro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia hoy, de quo 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 21 de Noviembre de 1863.==*Gregorio Camilo 
García.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c o
D e p a r t a m e n t o  » e  e m is ió n  , t e n e d u r í a  d e l  g r a n  l i b r o  d e  

l a  D ir e c c ió n  g E xNe r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a .— .Estado 
los documentos de la Deuda pública que han ingresado en 
la referida Dirección con anterioridad al año de 1850 y  
cuya quema, que habrá de verificarse el dia 27 del actual 
según lo acordado por la Junta , se anuncia al público para  
stt conocimiento.

N úm ero  IMPORTE,
d e  las D ocum entos que  contienen

relaciones. y re n ta s  de  que p ro ce d en . R ea le s  vellón.

4 05 394 oertificaeione* de Deuda
sin interés, emitidas en 
v irtud  del Real decreto 
de 8 de Marzo de 1828. 2.984.660?,47

4 06 670 idem id. id .........................  4 4.901,67##81
107 1.542 idem id. id .........................  24.517.523,48
408 1.087 idem id. id ......................... 19.308.4 «¿,25
409 498 idem id. id ........................  7.029.7E7,29

5 4.191 68.741 Í774

Im portan loá referidos cuatro mil ciento noyonta  y  im  
documentos la suma de sesenta y ocho m illones setecien
tos cuarenta y un mil setecientos setenta y  n a -re a le s  
vellón.

Madrid 12 de Noviembre de 4863.*=E1 Jefe del D eparta  ̂  
mentó, Estéban M orales.»Confqrme.=sÉÍ C ontador geae^ 
ral, Manuel Giudad,»V.* B *»E i Director g e a s ra l , Bar-
zana! lana. ,
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Madrid 16 de Noviembre de 1863.**=El Director general, Tomás de ¡barróla.
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Madrid 16 de Noviembre de 1863.=*El Director general, Tomás de ¡barróla. Madrid 16 de Noviembre de 4 863.»*«El Director general, Tomás de Ibarrola.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda pública.

Secretaría.
Habiéndose emitido por error material en la im pre

sión dos obligaciones del Estado por ferro-carriles con el 
mismo núm. 221.235, la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren las referidas obligaciones se servirán 
presentarlas en el término de un mes en la sala de reci
bo de documentos de estas oficinas á fin de proceder al 
canje de una de ellas por la del núm. 221.225, que es el 
que corresponde y dejó de emitirse en su dia , con cuya 
operación se evitarán las dificultades que originaria si en 
los sorteos que han de verificarse en lo sucesivo saliese 
amortizada la primera de aquellas, existiendo en circula
ción dos con el mismo número.

Madrid 16 de Noviembre de I863.=EI Secretario, Ma
nuel A. U libarri.»W  B.*=E1 Director general , Presiden
te . Barzanallana.

La Junta ha acordado que el 27 del actual, á la una del 
dia, se verifique en el patio principal del edificio que ocu
pan sus oficinas la quema pública de los documentos 
amortizados por pago de débitos, subastas y conversio
nes en Agosto último, de las certificaciones de Deuda sin 
interés ingresados en este estab lec im ien to  con a n te r io r i
dad al año de 1850 y de los Vales no consolidados que se 
hallaban depositados en el Archivo.

í,o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 18 de Noviembre de 1 863.=*E1 Secretario, Ma

nuel A. de Ulibarri.—V7 B.9= E l Director general, Presi
dente, Barzanallana.

Gobierno de la  provincia  de Castellón  
de la Plana.

No habiendo tenido efecto la segunda subasta del Bo- 
Utin oficial, anunciada para el dia 18 del corriente mes, 
por no haberse presentado proposiciones, se anuncia una 
tercera bajo el pliego de condiciones que sirvió de base 
para la anterior.

Las personas que quieran tomar parte podrán efec
tuarlo el dia 4 de Diciembre próximo, que tendrá lugar 
á las doce del citado dia en el despacho del Sr. Gober
nador.

Castellón de lá Plana 20 de Noviembre de 1863 =  
El (¿. í . , Francisco Fuentes. 5866

A yuntam iento  con stitu c ion a l de M igueiturra.

En la villa de Migueiturra, provincia de Ciudad-Real, 
se halla vacante una de las dos plazas de Médico-cirujano 
titular, con la dotación de 4.500 rs. anuales por la asis
tencia de los enfermos pobres y con libertad de poder 
igualar á los vecinos pudientes, cuya dotación se pagará 
por trimestres al vencimiento de los mismos.

Los señores que deseen optar á dicha plaza presenta
rán  ias solicitudes en la Secretaría de! Ayuntamiento has
ta el dia 19 de Diciembre próximo, para que el 20 pueda 
procederse á su elección.

Migueiturra 16 de Noviembre de t863.=»El Alcalde, 
Joaquín Almagro.=Por su mandado, Joaquín Marina, Se
cretario. ' _____________ 5868

A udiencia territoria l de V alladolid .
Por el presente se hace notorio hallarse vacante una 

plaza de portero de Sala tercera de esta Audiencia por 
fallecimiento del que la desempeñaba : en su consecuen
cia se convoca por el término de 30 dias á ias personas 
que se crean con aptitud para serv irla; entendiéndose 
que serán preferidos los dueños de oficios de aquella cla
se enajenados de k  Corona , y entre estos el que renun
cie la propiedad en favor del Estado, conforme ú la Real 
orden de 24 de Febrero de 1850.

Valladolid 17 de Noviembre de 1863.=Lúcas Fernan
dez. 5792

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la  provincia  de Murcia.

En el expediente que se sigue en esta Administración 
principal, relativo al débito de 358 rs. que hace D. Euse- 
bio García Durango por la íntegra anualidad de una ca
pellanía fundada en la parroquial de Algezares, término 
de esta ciudad, por el limo. Sr. D. Antonio de Medina, el 
que fué habilitado por el Sr. Juez Colectar en 14 de Mar
zo de 1829, obligándose á satisfacer en cuatro años y 
plazos iguales la referida cantidad , cuyo servicio no ha 
realizado, se publica en la G a c eta  d e  M a d r id  para que 
en el preciso término de un mes se presente en esta de
pendencia, ó sus herederos, á solventar este descubierto.

Murcia 11 de Noviembre de 1863.*= Tomás Fábregas.

D. Miguel González, Jefe de Negociado de tercera cla
se y Oficial primero Interventor de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que de los antecedentes que existen en esta 
Administración aparece que D. Eusebio García Durango 
obtuvo en el año 1829 una capellanía fundada en la par
roquial de Algezares, término de esta ciudad , por el 
fimo. Sr. D. Antonio de Medina , habiéndose obligado á 
pagar 358 rs. que importaba la anualidad correspondien
te al Estado.

Y para que conste expido la presente, con el V.8 B.9 del 
Sr. Administrador, en Murcia á 11 de Noviembre de 
1863.=Miguel Gonzalez.==V.9 B.°=»Fábregas. 5688—2

Juagado d e prim era instancia  de Chinchilla.
D. Miguel Blasco y Usedo, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Chinchilla y su partido.
Por el presente hago saber que hallándose vacante 

una de las aplazas de alguacil de este Juzgado por renun
cia del qüe la ejercia, se anuncia al público para que en 
el término de 40 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id , presenten los aspirantes 

aplwHttdes documentadas ¡ en el CQflceptQ de que de

ben saber leer y escribir, tener 25 años de edad y los 
demás requisitos que previene el Real decreto de 30 de 
Octubre de 1852.

Dado en Chinchilla á 20 de Noviembre de 1863.= Mi
guel Blasco y Used o.= Facundo Tarín , Secretario. 5865

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  Z a f r a .
D. Antonio María Subirán, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente y en virtud de comisión del Sr. Re

gante de la Audiencia de este territorio se anuncia la 
vacante de una plaza de alguacil de este Juzgado, de las 
correspondientes á las clases militares , por renuncia de 
León Pulido Rufo que la servia, á fin de que los aspiran
tes á ella presenten en este dicho Juzgado sus solicitudes 
documentadas en el preciso término de 40 dias , que prin
cipiarán á contarse desde el siguiente en que aparezca 
este anuncio inserto en la G ac eta  d e  M a d r id .

Dada en Zafra á 19 de Noviembre de 1863.=Antonio 
María Subirán.—Por su mandado, José García Mesa.

58*0

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribuna! Supiemo de Justicia.—Escribanía de Camarade 

Indias.— En viiiud de p rovid en cia  de la A lcaldía mayor de Co
lón, en la isla de Cuba, auxiliada por otra de la Sala de Indias de 
este Tribunal Supremo, se cita. iNma y «mplazaá todas las per
sonas que se consideren con derecho á la sucesión de D. Magin 
Creus, natural que fué de Barcelona, lujo de Mariano y de María 
Pon?, vecino de dicho Colón y de 46 años de edad, á ttn de que 
acudan dentro del término de seis meses, que empezarán á contar
se desde la publicación de este anuncio, ante la expresada Alcaldía 
mayor con los documentos justificativos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y decla
rarán vacantes ios bienes que al morir dejó el Creus, consisten
tes en la cantidad de 273 duros 4 rsM que se hallan depositados,

Madrid 21 de Noviembre de 1863.=Rogeiio Montes, habilitado*

D. Enrique de Palacios Antelo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Campos, hi
jo de Francisco, vecino de los Santos, soltero y de 16 años, y 
á Agustín Giles, hijo de Pedro, vecino de Badajoz, que moraba 
en la calle de Aguadores, casado y de 30 años de ed ad , los dos 
tratantes en caballerías, para que en el término de 30 dias se 
personen en este Juzgado, el primero á ser reconocido de la he
rida que le fué causada en esta villa el 25 de Setiembre último 
en la noche, y el segundo á ser indagado en la causa que se si
gue por dicha herida y  otras á José y Francisco Martínez; aper
cibidos de que pasado dicho término sin verificarlo continuará la 
causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de Fuente Ovejuna 17 de Noviembre de 1863.=  En
rique de Palacios Antelo.=Rogelio Zamorano y Romero. 5848

En virtud de providencia del Sr. Regente del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad y su partido, de fecha de hoy, 
dictada en méritos de los auUs queD. Francisco Castellá , como 
Procurador de los herederos de confianza de D. Magin Iglesias y 
Puig, siguen sobre cumplimiento de Real ejecutoria con los acree
dores de D. José Iglesias y  Ramos, se cita á dichos acreedores 
para que el dia 19 del próximo entrante mes de Diciembre, á las 
once de su mañana, se presenten en dicho Juzgado por sí ó por 
medio de legítimo apoderado al efecto de firmar dos distintas 
escrituras de venta de un censal y  de un crédito enajenados 
bajo apercibimiento de que no presentándose se otorgarán y 
firmarán dichos contratos de oficio, siguiéndose en rebeldía las 
demás diligencias.

Reus 6 de Noviembre de 1863=.Fernando Gasset y Font, Es
cribano. 5870

D. Juan Borrajo de la Bandera, Caballero de la Real y  distin
guida Orden española de Cárlos III, Auditor honorario de Mari
na y Juez de primera instancia del distrito de la Victoria de esta 
plaza &c.

Hago saber que no habiendo podido tener efecto la junta ge
neral de acreedores al concurso voluntario de D. Lúeas Sánchez 
Morellán el dia 4 del actual, que fué el señalado, se ha prorroga
do para el 14 de Diciembre venidero, á las doce de su mañana, 
en la sala-audiencia de este Juzgado: lo que se anuncia para que 
los acreedores del mismo concurran con los documentos justifi
cativos de su crédito; apercibidos de no ser admitidos los que de
jen de presentarlos.

Y para conocimiento de los acreedores pongo el presente en 
Málaga á 14 de Noviembre de 1863.=Juan Borrajo.=Por man
dado de S. S ., Enrique Norro. 5872

Por providencia del Sr. D. Emilio Bravo y Romero, Magis
trado de Audiencia de fuera de la corte y Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta viila de Madrid, refren
dada por el Notario del Colegio de ella D. Cláudio Sanz y Barea, 
se ha señalado el sábado 5 del próximo Diciembre, á las doce 
y  media de la mañana, para junta de acreedores al concurso de 
Doña Pilar Beratarrechea, de esta vecindad, con objeto de 
nombrar un síndico en reemplazo de otro que fué relevado en 
la última que se celebró. Lo qire se anuncia para conocimiento 
de los acreedores cuyo domicilio se ignora, á quienes se encarga 
la asistencia.

Madrid 14 de Noviembre de 1863.=Pr. Cláudio Sanz y Ba* 
rea. 5875

Juzgado de Guerra.=En virtud de providencia dictada por 
este Juzgado en los autos de concurso voluntarlo á los bienes de 
D. José Gutiérrez Casablaúca, Capitán supernumerario del regi
miento lanceros de Farnesio, 5.® de caballería, se cita, llama y 
emplaza á todos los acreedores del mismo para que en el ter

mino de 20 dias se presenten en este dicho Juzgado con los tí
tulos justificativos de sus respectivos créditos á usar del dere- 
•ho de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no 
ealizarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 4 de Noviembre de 1863 —El General segundo 
Cabo, Santiago Otero. 5876

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio María de Prida, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte, refrendada por el Escribano de! número 
Licenciado D. Fermín Gutiérrez y  Gómara , se sacan á la venia 
en pública subasta dos máquinas de coser, 26 lámparas de dife
rentes clases y varias piezas de aparatos de g a s , tasado todo en 
la cantidad de 2.760 rs. vn., cuya subasta tendrá lugar el dia 2 
de Diciembre próximo, y hora de las doce y media déla mañana, 
en el referido Juzgado'del Hospital; advirtiendo á los que de
seen interesarse en su adquisición que los mencionados efectos es
tarán de manifiesto en U casa de! depositario D. José Jocerdan, 
calle del León , núm. 27. cuarto segundo.

Madrid 20 de Noviemlv. e de 1863 ~  Prida.—Por mandado 
de S. S., Licenciado Fe? min Guiier re/, y Gómara. 5878

En virtud de providencia de' Sr.-Juez de primera instancia es
pecial de Hacienda de esta pro\ incia, so c.ta, llama y emplaza 
por el presente anuncio y «ói mino de 30 dias á la persona en 
cuyo poder exista o tenga noticia de! na? adero de la carpeta nú
mero 27 con que en 22 d** Juüu de 18 2» fué presentada en Gua- 
dalajara la lámina del 5 por to-t de 63.407 r s ., para que la pre
sente en este Juzgado, sito Pinza Mayor, núm. 8 , piso tercero, ó 
acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye para 
justificar su extravío; bajo apoicibimiento.

Madrid 18 de Noviembre de 1863.~-Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 5879

Juzgado de Gue.ia de la Capitanía general de Castiüa la 
Nueva. =  Por providencia del Sr. Auditor de Guerra de esta 
plaza se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto y pre
gón á D. Manuel Arnould y I). Juan Pean, Ingeniero y contra
tista respectivamente de la línea de! ferro-carril del Norte, para 
que dentro del término de nueve dias comparezcan en dicho 
Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en causa que se les sigue con motivo del hundimiento de un 
trozo d8 dicha vía y muerte de dos trabajadores.

Madrid 20 de Noviembre de 1863.—El Escribano del crimen, 
Evaristo Gómez. 5845

D. José de Bustos Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad y su término por S. M. 
(Q. D. O.) &c.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á todos 
los parientes, acreedores y demás personas que se crean con 
derecho á la herencia y bienes del difunto D. José Valdés Bus
to , natural que se dice ser de Luarca, en la provincia de 
Oviedo, Secretario que ha sido del Gobierno civil de esta pro
vincia, el cual ha fallecido abintestato en la villa y corte de Ma
drid el dia 15 de Junio último, cuya convocatoria se hace por 
término de 30 dias con el fin de que se personen los interesados 
en este Juzgado con los documentos justificativos, donde se les 
administrará justicia; y trascurrido dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad da Málaga á 19 de Noviembre de 1863.=  
José de Bustos.=Por mandado de S. S., José Suarez. 5851

En virtud de p rovidencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad
de esta capital, refrendada per el Escribano de número de la
misma Doctor D. Mariano García Sancha , se venden en pública 
y doble subasta 454 álamos negros, cortados en el año de 1859, 
distribuidos en 24 pilas ó lotes, y existentes en las posesiones 
del Sr. Marqués de Legarda, sitas en Ambite, los cuales han 
sido retasados por los peritos nombrados al efecto en los' térm i
nos que se pasan á expresar :

Primera pila, con 26 palos, tasados en rs. vn. 6.938.
Segunda id ., con 34 id., en 6.854.
Tercera id., con 22 id., en 5.130.
Cuarta id., con 27 id., en 6 922.
Quinta id., con 25 id ., en 5 307.
Sexta id., Huertos del Palacio, con 11 id., en 1.589.
Sétima id., Almonacid, con 18 id., en 1.845.
Octava id., sigue Puentezuela, con 15 id., en 1.556.
Novena id ., en Puentezuela, can 24 id., en 4.875.
Décima id., en Arcipreste, con 24 id ., en 4.698.
Undécima id., en id ., con 30 id . , en 6.643.
Duodécima id., en id., con 19 id ., en 4.775.
Déciraatercera id., en la Huerta, con 20 id ., en 4.826.
Décimacuarta id., en el Chorri lo, con 12 id., en 1.235,
Décimaquinta id., en la Higuera, con 23 id., en 5 248.
Décimasexta id ., en la Alameda de la Higuera , con 27 idem,

en 2.887.
Décimasétima id., en el Roblecillo, con 11 id., en 1.626.
Décimaoctava id., en la Longuera del Batan, con 6 id., en 674.
Décimanovena id., en la Isla del Molino, con 4 id., en 945.
Vigésima id., en el Arca de Aguacero, con 16 id., en 1.626.
Vigésimaprimera id ., en el Arca segunda, con 23 id., en 

5.401.
Vigésimasegunda id , en Moro y Pontezuela, dos pilas, con 

18 id., en 1.320.
Vigésimatercera id , en las Balsas, con i 8 Id., en 4.665.
Total rs. vq. 84.595. •
Para el remate de dichos álamos está señalado el dia 40 de 

Diciembre prójimo, á las once y media de su mañana, en la sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Ter
ritorial de esta corte; advirtiéndose que en el propio cjia y á la 
misma hora se verificará otro simultáneo añte elSr. Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Alcalá de Henares, ámbos re
mates bajo el tipo de la retasa, y en lotes separados , según re
sultan de la misma.

Madrid 20 de Noviembre de i $63.=$anchsi,

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de Noviem
bre de 1863.

Se a b r ió  á las dos y veinte minutos, y leida el acta de 
la anterior fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. I). Luis López 
de la Torre Ay Ron , desde Yiena, se excusaba de presen
tarse en el Senado por impedírselo las obligaciones del 
puesto que ocupa.

Asimismo lo quedó de que el S *. D. Manuel Sánchez 
Silva se excusaba de asistir á la sesión por hallarse en 
fermo.

Igualmente lo quedó de que el Sr. D. José de Isla Fer
nandez ingresaba en la primera sección.

También lo quedó de que la primera sección habia 
nombrado al Sr. Conde de Torre-Diaz , en reemplazo del 
Sr. D. Gabriel de Aristizábal, para la comisión encarga* 
da de dar dictámen sobre el proyecto de ley de Ayunta
mientos.

Previo anuncio del Sr. Presidente , juraron , tomaron 
asiento en el Senado é ingresaron respectivamente en las 
secciones segunda , tercera y cuarta los Sres. D. Victorio 
Fernandez Lascoiti, D. José de Sierra y Cárdenas y Don 
Juan José Martínez de Espinosa y Tacón.

Acto continuo ocupó la tribuna el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia y leyó dos proyectos: uno relativo á 
prorogar por un ano más el plazo concedido en el a rtí
culo 380 de la ley hipotecaria para inscribir bienes in 
muebles ó derechos Reales adquiridos y no inscritos an
tes de 4.* de Enero último en que comenzó á regir dicha 
ley; y otro de pensión á favor de Doña Josefa de Rodas, 
acordándose que los referidos proyectos pasaran á las 
secciones para nombramiento de comisión.

Se leyó y quedó sobre la mesa para discutirse en la 
próxima sesión el siguiente dictámen :

«La comisión de examen de calidades ha reconocido 
los documentos presentados por el Sr. D. Ventura Gon
zález Romero, nombrado Senador del Reino por Real 
decreto de 8 de Noviembre de 1863 como compren
dido en el párrafo tercero del art. 15 de la Constitución; 
y hallando por elloé comprobadas la renta y demás cali
dades requeridas por la lev, opina que justifica su apti
tud legal para ser Senador,” conforme a la Constitución de 
la Monarquía.

El Senado, sin embargo, resolverá lo que crea más 
acertado. Palacio del mismo 23 de Noviembre de 1863.*= 
El Conde de Cerrajería.^Sebastian González Nandin.«= 
Fernando Calderón y Collantes.=El Marqués de Moran- 
te .«E l Conde de Torre-Marin.=Santiago de Tejada.==El 
Marqués de O Gavan, Secretario.»

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyexto de con- 
testación al discurso de la Corona.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Ministro de Ultramar 
continúa en el uso de la palabra.

El Sr. Ministro de ULTRAM AR : Señores, enemi
go de malgastar el tiempo, reanudo mi discurso, ape
nas empezado antes de ayer, y voy derecho á mi ob
jeto. En el momento de suspenderse la sesión, y ha
ciéndome cargo de lo que nos habia manifestado el‘señor 
Duque de Tetuán acerca de las causas que á su juicio ha
bían producido la caída del Gabinete por él presidido, no 
obstante de tener una mayoría en el Parlamento, causas 
que S. S. atribuía á las discordias ó disensiones intesti
nas que surgieron en el seno de aquella mayoría, estaba 

♦haciendo observar al Senado que esto podia haber sido 
la causa propia y determinante de aquel cambio de situa
ción; pero que importaba más que todo el averiguar las 
causas originarias de ese acontecimiento para compren
der á quién debieran imputarse esas disensiones.

Esas causas originarias las encuentro en no haber cor
respondido el Gabinete del Duque de Tetuán á las espe
ranzas que hizo concebir al país , y á lo que la nación te
nia derecho de esperar , atendido el programa que el se
ñor Duque de Tetuán presentó al subir al poder.

Como sobre este tema tendré que insistir más adelan
te, me permitirá el Senado que antes me descarte, porvia 
de digresión, de varios incidentes de que hizo mención 
el Sr.'Duque de Tetuán tratando de pintarla situación en 
que desde un principio se habia colocado respecto del Go
bierno actual. Suplico al Senado recuerde con este moti
vo que,como dijé eí otro dia, qádie más iiqparcial para 
juzgar de esos hechos que yo, puesto que vengo á hablar 
bajo la misma impresión que produjeron en mi ánimo 
cuando, no solo no formaba park  de! Ministerio, pero ni 
aun soñaba en ello.

Al hacernos el Sr. Duque de Tetuán la historia de lo 
que habia sucedido entre S. S. y el actual Gobierno, nos 
refirmante todo cierta entrevista que habia tenido con 
el Sr. Marqués de Mira flores tan luego como este acep
tó la misión que S. M. se sirvió confiarle. Sin que yq haya 
hablado ni una palabra de esto con el dignísimo actual 
Presidente del Consejo, voy á exponer las consecuencias 
lógicas de ese hecho, tal como nos lo refirió el Sr. Du
que de Tetuán. S. S , pintándonos este suceso como la 
primera dignación que él habia tenido respecto del ac
tual Gabinete, nos dijo que él le habia ofrecido su apoyo 
desde el primer momento. V yo pregunto; si al Sr. Duque 
de Tetuán se le hablan explicado por el Sr. Marqués de 
Miradores los motivos que le habían obligado á aceptar 
el poder, ¿qué otra cosa podia hacer entonces S. S. más 
que ofrecer su apoyo á este Gabinete? ¿Quedó satisfecho, 
el Sr. puque fie TfHuán con esas explicaciones, sí ó no?

Si lo esiaba , y no puedo admitir la hipótesis de que 
así no fuera, porque en ese caso el ofrecer su apoyó al 
Sr. Marqués de Miradores hubiera sido un acto de desleal
tad que yo no puedo sospechar en el Sr. Duque de Tetuán, 
claro es que aceptó los motivos que el actual Presidente 
del Gonsjgjq tuyo papa aceptar el poder en aquella difícil 
ocasión, y por tanto hubiera sidq qq apfo hasta de des
cortesía el no ofrecerle su apoyo. ¿ A qué , pues, echar 
ahora en cara ese apoyo, como si el Sr. Marqués de Mira
dores tUYisra que agradecerlo? ¿Qué W ülte tó  ctespuo*?

Que los periódicos empezaron á propalar la idea de que 
este Gobierno no era más que la sucursal del pasado; que 
el Gobierno actual estaba bajo la presión de un protecto
rado.

Esto obligó al Sr. Marqués de Miradores , al presen* 
tarse á las Cortes, á protestar contra semejante asevera
ción, manifestando que no solamente no habia habido ese 
protectorado, sino que no podia haberlo, porque él no le 
necesitaba, porque le rechazaba. Pues bien: nádie más in* 
teresado queeP S r. Duque de Tetuán en desmentir esa 
idea que se habia echado á volar por la prensa, porque 
si indigno del Gobierno hubiera sido el aceptar tal protec
torado, más indigno aun hubiera sido el otorgarlo. No pue- 
de ser, pues, un cargo, un motivo de hostilidad por par
te del Duque de Tetuán hácia este Gobierno, el que su 
digno Presidente pro estase ante las Cortes contra esa 
idea de un indigno protectorado.

El otro hecho que el Sr. Duque de Tetuán presentó 
como motivo de su hostilidad hácia este Gobierno fué lo 
que aconteció en la otra Cámara con un Diputado que 
habia sido su compañero en el Gabinete. Yo recuerdo con 
dolor aquel suceso. Recuerdo que ese Ministro, por cier
to no el de la menor significación en el Gabinete O’Don- 
nell, después de haber pasado muchos dias completamen
te mudo miéntras se discutió Ampliamente la política del 
Gobierno de que él habia formado parte y las causas que 
produjeron su caida, cuando ya estaba completamente 
agotado el debate se levantó en mal hora, no siendo el 
Gobierno, sino la Cámara entera quien protestó contra 
aquel alarde de defensa tardía é intempestiva,

Al dia siguiente buscó) el Sr. Posada Herrera ocaslon 
de explicarse, v presentó una proposición cuyo objeto 
no era otro que hacer una apoteosis del Gabinete del Du
que de Tetuán, pues pedia en ella se declarase que dicho 
Ministerio habia servido leal y útilmente á los interese^ 
del país. Yo no trato de contradecir esa idea, que era en 
el fondo el pensamiento de aquella proposición. ¿Pero era 
esta la contestación que debía darse á los que calumniáis 
do á la vez al actual Gabinete y al Sr. Duque de Tetuán 
habían propalado lo del protectorado? Tampoco, pues, d# 
esto puede formarse un capítulo de queja contra este Go
bierno,

Salió , nos dijo después S. S ., para el extranjero, y á 
su vuelta á España encontró que el Gobierno actual ha
bia desplegado contra S. S. y sus amigos una persecución 
encarnizada, y que entonces no pudo ya dudar que este 
Gobierno, á pesar de haber apoyado su política y de ha
ber salido de las filas de la mayoría, le era hostil.

Señores, yo me he preguntado cuáles han podido se? 
los indicios que advirtiese el Sr. Duque fie fetuán de esta 
persecución. ¿Acaso |a separación ae altqs funcionarios, 
que lodos eran hechura de S, S.? ¿Se hahia separado á 
los Consejeros de Estado, entre los cuales tantos amigo* 
políticos y particulares cuenta S. S.? ¿Se habia destitui
do á los Directores generales de las armas, á los fip 
ramos de Hacienda, á los Goberpadpres pivijes de pro
vincia? ¿Se habia separado ?.i Capitán general de Madrid, 
hermano de S. S,? No. Si la mayor parte de esos indivi
duos no están hoy en sus puestos, és porque ellos volun
tariamente los han abandonado. Yo quisiera, pues, saber 
dónde está esa encarnizada oposición.

Nos dijo también el Sr. Duque de Tetuán que él y 
sus amigos habían dado su voto al proyecto que est$ Qce 
bierno habja presentado pidiendo autorización para el 
cobro de las contribuciones, á pesar de no estar discuti
dos los presupuestos. Del giro que dió á su frase el señor 
Duque de Tetuán, como que se infiere que si no hubiera 
sido por S. S. y sus amigos el Gobierno no hubiera visto 
aprobado dicho proyecto. Señores, ¿cómo ni el Sr. Du
que de Tetuán ni sus am igG S podían dejar de votar esa 
autorización? Ellos, hombres de Gobierno, ¿podían po
nerse al lado de los partidos radicales, y lanzar al país 
por el camino de la revolución, haciendo ¡mposib,jp, fifi 
solo este Gobierno, sino cualquiera qpQ yiniera después?

Pasó luego S. S. á sucesos más rédenles, y nos decía: 
después de esa persecución, y como para llevar á colmo 
la ingratitud cuándo yo habia votado el proyecto de au
torización, el Gobierno, por medio de uno de sus miem
bros, discute aquí las personas de algunos Diputados able
gados mios, ó de otros que lo son , y discute también ¡oS 
sucesos de Santo Domingo. El S r.”Duque Totuán ha 
olvidado sin d)ufia quep.m  di§ou$iqnes las ha traído aquí, 
noel Gobierno, sipo I*s amigos políticos de S, S. Ellos 
fueron los que hablaron de elecciones y de candidatos 
rechazados: y ellos fueron también los que, tratando de 
violentar el espíritu del proyecto de contestación al dis
curso de la Corona, pretendieron e contrar en él UVA 
censura para el Gobierno, á propósito de los v ie sas  cid 
Santo Domingo,

Y qué, señores, ¿él Gobierno habia de guardar silencio 
delante de esas embozadas acusaciones? Si el Gobierno ha 
hablado de elecciones , a pesar de no ser este el sitio ni 
la ocasión , }o ha hecho provocado por un amigo político 
del Sr. Duque de Tetuán; y si lia hablado de Santo Do
mingo, ha sido para manifestar que es imposible que la 
comisión del Senado haya querido inferir una censura al 
Gobierno por lo que acontece en aquella isla , porque al 
iniciarse esos sucesos , no solo no habia podido dar resub 
tado en aquellas regiones la política de este Gobierno, 
pero ni aun era posible que hubiera llegado la noticia de 
su advenimiento al poder. S. S. cree, por patriotismo, 
que esta cuestión no debe tratarse ahora; así lo cree tairp 
bien el Gobierno de S. M., y el tiempo demostrará de 
parte de quién se necesita mayor abnegación para callar.

Señores, yo no necesito recordar cuál ha sido en la 
otra Cámara la conducta de los amigos políticos de S. S. 
delante de los que se dicen amigos políticos del Gobierno.

Cuando allí ha sido candidato oficial para la Presiden
cia un personaje ilustre, que en momentos solemnes ha 
estado al lado del Sr. Duque de Tetuán , y á quien S. S., 
en dias no muy lejanos, ha querido atraer otra vez, los 
amigos del Sr. Duque dé Tetuán han votado á otro que» 
después de haber apoyado por mucho tiempo la política 
de S. S., le ha dicho como Pedro al Divino Maestro: no 
te conozco. , , ,

Habrá, pues, divergencia entre los arfiigúS RQMhcí# 
del Sr. Duque de Tetuáp y gl Qabipetg; pero pilos SPB 
quien la provocan , quien |a fomentan y quien las sostie
nen, ¿con qué fin ? El Sr. Duque de Tetuán, haciéndose 
W  ÚS K> qu? hace dias está dando á entender la prensa



a specto de si este M inisterio es ó no tran sito rio , nos de- 
cja: aeste G obierno, que se va por momentos; que no sig
nifica nada, pero que será m u y pronto sustituido por otros 
¿ quienes yo  C on o zco , pero no los nom bro.» Y o presu- 
j^or adivina ríos: son hom bres que á mí no me gu stan , y  
creo que á S S. tam poco; y ,  por con siguien te, si tem e, 
como debe , que sean esos hom bres nuestros herederos, 
¿ipor qué S. S. nos hostiliza tanto? ¿Con qué fin, cuando 
el grande A quiles está retirado en su tienda , y  no qu ie- 
rp , ni debe , ni puede ser poder según él m ism o nos ha 
dicho9

Creo, señores, que he dicho lo bastante respecto á los 
Incidentes indicados por el Sr. D uque de Tetuán al hacer 
ja Historia dé lo que había ocurrido entre S. S. y el a c -  
tunl M inisterio: paso ahora á la cuestión de doctrina.

N-'S ha hablado S. S. de la c ircular-program a en que 
este M inisterio form uló su pensam iento p olítico , del d is
curso de la Corona y  de los p royectos de ley  que este 
gobierno ha presentado ó tiene intención de presentar, 
pe la c ircu lar nos dijo S. S. que la aceptó espontánea
mente, aunque temió no se cum pliría; del d iscu rso , que 
^  de su agrad o , sa lvo  un pequeño lu n a r; y  por lo que 
hace a las le y es , que estaba pronto á votarlas, aunque 
algunas le parecían incom pletas.

¿ Por qué no se ha cum plido la circular? Porque, según 
q. S ., las elecciones se han hecho m alam ente y sin  críte- 
r¡o. Este G obierno tiene derecho á pregu n tar á S. S.: 
¿qué e.s lo que significa hacer unas elecciones sin criterio? 
■Se quiere decir con esto que ha habido unas elecciones 
libres? No. ¿Q u e  ha habido coacciones? Sí. ¿ Y  en b en e
ficio de quien han redundado estas coacciones ? Porque, 
señores, en beneficio de alguien tienen que ser estas 
Coacciones, y  en ese caso podrá ser detestable el c r ite 
rio, pero le habrá.

Al G obierno actual le importa definir el criterio que 
ha prendido en las ultim as e leccion es, y  debe decir (pie 
este ha sido el apelar al país por medio de sus delegados, 
a quienes ha consultado par.» que le m anifestaran qu ié
nes eran los candidatos que parecían tener más sim patía.

Desgraciadam ente, señores, hoy, después de una A d 
m inistración de cinco anos, que ha ido nom brando á su 
placer los iuncionarios públicos, no es fácil que se halle 
en la nación un criterio  aceptable , no digo al Duque de 
Tetuán , pero ru á cualquiera otro. Yo de mí se d e c ir , y 
jo digo por mi cuenta, que deseo llegue el día en que 
puedan hacerse unas elecciones libres com pletam ente, 
sin criterio , en que el país , por sí m ism o , decida de una 
vez para siem pre sus destinos. ¿ Pero esto es posible hoy?

.£1 actual M inisterio , luchando con esa falto de esp í
ritu público que se nota en el p í s ,  resultado de la des
m oralización que se ha ejercido sobre ó ! : luchando con 
la inercia de una parte del cuerpo e lecto ra l, ha tenido 
que hacer las elecciones som etido á una ley  con la que 
el G obierno tiene el íntim o convencim iento d e q u e ,  al 
ménos hoy, no pueden hacerse com o fueran de desear.

¿Sabe S. S. qué es lo que cum plía hacer al G obierno, 
si su proposito hubiera sido form ar un Congreso suyo, y  
no de la n ación ? Pues era arreglar el personal de la A d 
m inistración á medida de sus d' se o s , que es precisam en
te lo contrarío de lo que ha hecho.

Por esa supuesta Jaita de c rite rio , S. S. nos ha habla
do úe una m ayoría ficticia , que sp im pacienta por h ere
darnos; y  esto lo decía co n cie rta  com placen cia, com o si 
tratara de p rovocar ese resultado.

xa preguntaré al Sr. Duque de Tetuán cuáles son ó 
pueden ser Jos m otivos de desconfianza que el G obierno 
tenga de los candidatos que ha apoyado. ¿En qué se fu n 
da esa suspicacia de que tqnfo l*a‘ Rabiado S. S.? No fué 
solo S. S. el que nos trató, de opa m anera jacha, fie cáfir 
didos; ya otros habían dicho que para ser G obierno ño 
bastaba ser hom bre de bien. Si esto se ha dicho con in 
tento de sem brar ia íjsscqnlianza entre el Gabinete y  sus 
can d id atos, yo diré á S. S. (y esto por mi cuerda) que si 
sucediera lo que S. S. teme, aunque yo me tengo por b u e
no, no sería quizá el más engañado. Pero el G obierno no 
tiene derecho para tal recelo. Si ios que han venido á ias 
Cortes en calidad de candidato^ m inisteriales se separan 
después de la senda (fue á sí mismos se han tra za d o , no 
seria el G obierno el en gañ ad o, lo seria la nación. Pero 
n o : incapaces son de ese intento jos candidatos que cop 
sus sim patías ha apoyado el G obierno. Kiios son ¡os que 
han de consum ar la obra para la que pareció un día des
tinado el Sr. Duqup. Je Tetuán, obra que está todavía en 
com ien zo , y  cuya term inación lia esperado el país en 
vano durante einco años.

Hace tiempo que se dice en todos tonos que los anti
guos partidos están com pletam ente disueltos: como decia 
el br. m arques de M olins, es tal su fraccionam iento, que 
m  necesita un diccionario especial para con ocer los d ife
rentes títulos con que h o y se les designa. La nación no 
pc¡ teñese a ninguna de esas tracciones ; se ha co n se rv a 
do siem pre atesorando grandes desengaños , y guardando 
en el fondo de su aliña el fuego sagrado de anticuas y  ve
nerandas Ir. dieiones. ?

A unque la polítma practica no haya podido encon trar 
.formula a proposito, se siente por todos la perentoria ne
cesidad d e fo rm a r  un gran partido q u e , llámese unión 
liberal, unión nacional, unión constitucional unión con- 

. servado?a liberal, o unión .liberal conservadora, vaya j u n 
taban entre sí las diversas fracciones de las antiguos p a r
tidos para hacer co m ú n  sus fuerzas, y conseguir que sea 
-.una serdad el régim en constitucional, al cual 110 podemos 
meno> oe \ i\ ir  sujetos, consiguiendo que todos los espa
ñoles de buena fr tomen parle en el juego de esas m is
mas Unciones, haciendo renacer com o otro Lázaro el 
espíritu público, q u e jm y  pos fa jla , y  dem ostrando que 
la libertad no eslá reñida con la religión , que no lo está 
pampo, o con el orden, y m ucho menos con el Trono y  la 
diuas'ia; untes al contrario, que con ella están com pleta
m ente identificados.

 ̂ Un cargo^ gravísim o ha dirigido el Sr. Duque de Te? 
tuau al G obierno, á propósito de ia c ircu lar expedida en 
50 de Agosto sobre reuniones electorales. Al hablar de 
ella, no dijo S. S. que esa circu lar, ni en su espíritu ni en 
>u forma, dejase de ser perfectam ente legal: su ánim o fué 
salo ¡apearla de inconveniente. Pero h a y  más: S. S. cree 

■ oue es también cobarde, pqrque nos dijo que había falta 
de valor en no haber pegado á ips dem ócratas el perm isp 
que solicitaron para reunirse. '

Exam inem os ia conducta del actual G abinete y la del 
del D uque de Tetuán y  otros an terio res, para deducir 
quien ha sido el cobarde delante del partido dem ocrático, 
y cuál pl que ha tenido el v a lo r de m anifestar sus p ro 
fundas convicciones rpspepto de éi.

Varios electores, qué se titulaban á si mism os del par? 
tido dem ocrático , pidieron perpiiso al G obierno, en Cali
dad de tales, para celebrar una reunión con o b je to , se
gún decían, de deliberar sobre la conducta que ñi partido 
convenía seguir en las elecciones que iban á verificarse.
»* tsobterpp, que sabia que se intentaba que asistieran á 
esa reunión, rio solam ente los que tuvieran  ia cualidad 
de e lectores, sino todos los que se presentaran á título 
de afiliados al partido dem ocrático, tuvo presente ante 
todo que el parí ¡rio dem ocrático no era le g a l, ni cabe co
mo tal dentro de las in siiíu ci pes a c h u le s ;  pero tuyo 
uimbien presente que hay m uchos españoles que tienen 
el derecho de votar aunque com o ciudadanos profesen 
las opiniones que crean m ás co n ven ien tes , y  q u e , por 
tanto, puede haber electores dem ócratas, como los puede 

■ hafo? absolutistas v  hasta carlistas.
Pues bien, señores, ai que es eíecíor porque la ley le 

da tal derecho, no creo que nádie pueda negarle el e jer
cicio del misino porque profese esta ó la otra opinión po
lítica, y  ei Gobierno se hizo el siguiente argum ento: todo 
español que es elector por ía iey , Sua cual m ere su Opi
nión, tiene derecho de votar, y  todo el que tiene derecho 
ne Volar lo tiene también de tom ar parte en las reu n io
nes (¡fie sg celebren para preparar la operación electoral.
V no sola monte esto, sino que ei G obierno reconoce eq 
los electores e¡ derecho de trabajar por cuenta de sus 
opiniones y doctrinas, con (ai que ni aislada n; cofoclj* 
vam ente se pongan fuera del círcu lo  da la ley.

Por esto dijo el G obierno en su c ircu lar.q u e quiso for
mar jurisprudencia para toda España y para todas las 
reuniones electorales, determ inando que solo los electo
res tendrían derecho de asMUr .4 pija.5*. Nqte.se que diio:
* todos los electores, sin excepción alguna,» con iq cu a lSe  
prueba que este G obierno, tapio cp Ía esfera más estricta 
de la legalidad escrita, cuanto en la esfera fie Ips p rin c i
pios políticos, fia sjdo más liberal que los que han negado 
al partido dem ocrático ei perm iso nara reunirse.

Ei Gobierno ha dicho: yo no pregunto á fiádje q qup 
partido pertenece; pregunto á Ja ley si es elector; y  s í lo 
es, tiene derecho de votar y de asistjr á )as reuniones que 
ce celebren para preparar la elección. Podrá iiapep erra 
do; pero náfijo podrá decirle, com o ha dicho el Sr. Duque 
de Tetuán, que e:-m G obierno no ha tenido el valor de 
His convicciones.

Para poner en relieve toda la inoportunidad de eso 
acuerdo del G obierno, y poderle im putar todos sus resul
tados, se ha dicho que había ya en España una ju r isp ru 
dencia formada constantem ente respecto de esas reu n io
nes , las cuales form aban el derecho p o lítico , la práctica 
no escrita. Groo que al Sr. Duque de Tetuán le costaría 
Ira najo dem ostrar eso, porque contra esa supuesta- ju r is 
prudencia, que no se ha seguido nunca ni en Madrid ni 
**n las p ro vin cias, pudiera citar varios com probantes de 
fo suma diversidad de prácticas que en esta materia se 
observaban; digo m a l, de la cuasi uniform idad , sin más 
excepción que la de Madrid , con que en todo el resto de 
España son solos los electores ios que asisten á ¡as re^ 
uniones preparatorias de la elección.

Sip repetir los hechos que el otro din citó el Sr. M i
nistro de ¡a G obernación , yo  podré referir otros recien 

t e s ,  cási si mu báñeos, de la ¿insular. En Barcelona, en S e 
p ila  y en las capitales de provincia  más im portantes ja -  
tmis se ha convocado ni se ha adm itido en esas reu n io 

nes m ás que á los que lian tenido el derecho de votar; y  
esto que ha tenido lu g a r , no ahora , no en 1858 , sino en 
V8 15, en i 840 y  en 1847, se verificaba en Barcelona pre
cisam ente el m ism o dia en que se acordaba por el G o 
bierno y  se publicaba en Madrid esa tan m al traída c ir
cular, que ha sido la base de tantos cargos y  acusaciones 
com o se han d irigido al actual G obierno.

En B arcelon a, donde tienen tanta vitalidad los p a rti
dos p o lítico s, ei 20 de Agosto del año 63 , es d e c ir , el 
m ism o dia en que se publicaba la c ircu la r , se insertó en 
los periódicos un anuncio firm ado por varios electores 
que com ponían el com ité p rogresista, en el cual se decia: 
«Los individuos del com ité nom brado en la junta gene
ral de electores progresistas del cuarto distrito d e í s t a  
ciudad proponen para candidato del mismo al Sr. Don 
Pascual Madoz.» De modo que los progresistas de B arcelo
na , esp ontán eam en te, sin im aginar siquiera lo q u e  es
taba aquí su ced ien d o , se reunieron en la misma form a 
que el G obierno prevenía para los electores de las demás 
provincias. Y lo hicieron con conciencia de lo que h a 
cían , pues apenas llegó á su conocim iento la protesta de 
los progresistas de Madrid contra la c ircu la r , retiraron 
aquel anu ir io y  no volvió á aparecer.

Citaré otro dato para que, pueda fijarse la atención 
acerca de cuál ha sido la jurisp rud en cia  observada en 
España por lodos los partidos electorales. En 1854 , s ien 
do Presidente del Consejo el Duque de la Victoria y  M i
nistro de la G uerra el Duque de Tetuán, y aproxim ándo
se unas elecciones g e n era le s, el G obernador c iv il Sr. Sa- 
gasti, cuyos antecedentes progresistas son n otorio s, p u 
blicó un bando, del cual me perm itiré leer algunos pasa
jes: [Leyó.)

A la sazón se publicaba en Madrid un periódico titu
lado el Eco de las Bornead s , el c u a l , com entando el 
bando citado, publicó un artículo que em pezaba en estos 
té rm in o s: [Leyó. )

En este articulo hay dos cosas dignas de llam ar la 
atención : prim era , que según ese periódico , lo que v e r 
daderam ente significaba el bando era que solo ios electo
res pudieran asistir á las reu n ion es: segunda , que ese 
periódico increpaba al Gabinete de que form aba parte el 
Sr. Duque de Tetuán por los mismos m otivos que ha te
nido S S. para in crepar á este G obierno á propósito de 
la. c ircu lar de 20 de Agosto.

El derecho de reunión , tal com o existía , no ha sido 
negado; p or el co n tra rio , este ha querido regularizarlo. 
¿Serán, pues, im putables al G obierno las consecuencias, 
que todos lam entam os, producidas por esa c ircu lar ?

Lo que hay aquí de notable es que al dia siguiente de 
publicada aquella los individuos del partido dem ocrático, 
que habían pedido perm iso para reu n irse , y  que le h a
bían obtenido conform e el G obierno quería, se acercaron 
á este para m ostrarle su  agradecim iento. Los que protes
taron fueron los progresistas, olvidándose que ellos nos 
habian dado el ejem plo el año 54: sin em bargo de esto, no 
contentos con la protesta, acordaron después abstenerse 
de tom ar parte en las elecciones. ¿Y de qué m anera lo h i
cieron? Los mismos que creían que se había atentado con
tra el derecho de reunión, se reunieron  pública y  solem 
nem ente, sin que el G obierno se lo estorbara, á fin de 
acordar si era ó no conveniente el retraim iento; es decir, 
que m intiendo á la faz del país se quería figurar la e x 
plosión fie un seníiiqiento dé dignidad ofendida, al mismo 
tiem po que se ejercitaba el derecho de que se sunnnian 
haberles despojado el G obierno. Sucedióles en esto* lo q u e  
á Ovidíq, el pqal, reprendido por su p ad re  porque-hacia 
versos, le contestaba haciendo uno n u e vo , á .-pesar s u y o ; 
Quod tentabat d icerz , versas era*. Del m ism a mana los 
progresistas, para tom ar el acuerdo del retraim iento, e jer
cieron el derécho de reunión más latam ente que nunca.

El Sr. Duque de Tetuán, á propósito de los provectos 
de ley  ofrecidos por el G obierno, dijo que estaba dlipues? 
fo i  votarlos, porqge algunos qe eifos eran com o la s e 
gunda edición de otros que él liabja presentado, ó prepa
rado al ménos. No lo n ie g o ; pero el Senado encentrará 
en los proyectos sometidos por este. G obierno soluciones 
más fráncás y  decididas que las que contenían los que 
sometió el Sr. Duque de Tetuán.

Jam bieq aprobó S. S, el provecto de derQggcion de 
la reform a con stitu cio n al, ócurriéndosele decir ú n ica 
mente que acaso convendría establecer las condiciones 
que deberían reu nir aquellos á nujeqes pq acjelaifio s§ 
concediera la grandeza de Espapa , sobre lo cual de íqi 
propia cuenta diré á S. S. que, sin conocer los m óviles 
qqe le inspiran para pensar asj, yo  estoy de acuerdo 
con S. S.

Igualm ente está conform e S. S. con el proyecto de foy 
de A yu n tan fien tos, discrepando sqlo en lo que se refiere 
á los A lcald es-C orregid ores, com o si S S. no hubiese 
hasta abusado del derecho de nom brarlos. Elstoy seguro 
de que si m andando S. S. hubiese vacado un C o rreg i
miento com o el de B arcelon a, 110 habría imitado la con
ducta de este G obierno s que lia dejado sin proveer la v a 
cante á pesar de la im portancia de aquella población.

No son , pues . im putables al G obierno las consecuen
cias de la c ircu lar de 20 de Agosto. Una prueba de ello es 
que a yer y hoy están tomando parte ios progresistas en 
las elecciones pura las Diputaciones provinciales bajo el 
frívolo pretexto de que no son corporaciones políticas, in 
curriendo así en una contradicción m anifieGa los mismos 
que se abstuvieron en las elección©*» generales por creer 
que el Gobierno había atentado contra ei sagrado derecho 
de reunión.

Concluiré diciendo que si el Sr. Duque de Tetuán está 
de acuerdo con el G obierno respecto á la m ayqr parió de 
los proyectos que pste fia p resen tad o, y  en tal concepto 
se halla pronto á votarlos, ¿para qué y  por qué nos hace 
S. S. la oposición? No podrá ser por esos amagos de hos
tilidad que han venido de parte de S. S. y 110 de parte 
del G obierno. ¿Será por tem qr de pso que ñava de ven ir 
después de nosotros y que S. S. teme tanto com o yo? 
¿Será por rece'o  á esos extrem os exagerados á que se Ve- 
feria S S,, aludiendo á lo que puede v en ir detrás de nos
otros, poniendo en peligro altas in stitucion es? Entonces 
S. S . , sin querer, se hace ‘cóm plice de eso, y  quien  tantq 
lo teme no debia esforzarse en que cayepa osle Gobierno.

lió  aquí, Sros.Senadores, ¡o q u e  iqe ha parecido c o n 
veniente contestar á cuanto expuso el otro dia el S;x D u 
que de Tetuán al declararnos la oposición. Ué aquí lo q u e  
me parece bastará para que el Senado' otorgue aí G obier
no un voío de confianza -'porque si bien es verdad lo que 
dijo el S r. M arqués de Molins, que la com sion de m e n 
saje no está llamada á hacer la censura ni á entonar un 
him no por el G obierno, tam bién es cierto, como di jo m uy 
bien el mismo Sr. M arqués, que pstos debates e n v u e l
ven una cuestión de cohfianza; El G obierno cree que pq 
ha hecho nada para que el Senado se la niegue, y par Íq 
tanto, espera qqe este alto Cuerpo se servirá  aprobar el 
p royecto  de contestación,.

El Sr. D uque de TETUÁ N: No voy á contestar al dis
cu rso  del S r. Perm an yer, porque el reglam ento no me da 
ese derecho: voy únicam ente á deshacer algunas e c m to 
caciones en que S. S, ha in cu rrid o , q tribu yon cióme eósas 
que yq pp he yiicho, tai vez porque yo m e expliqué mal 
o porque S. §. no me entendió bien. *

In virlien do el orden seguido por S. S., em pezaré ocu
pándom e de la sorpresa que S .S . ha manifestado alsabep 
las causas en que tanto yo com o mis amibos ) porque nt 
hablar de mi hum ilde nerspqa debe entenderse que hablo 
Umoiím ¿n n om b ré 'd e  mis amigos políticos) nos hemos 
apoyado para colocarnos en frente del Gobierno.

Dije el otro dia que el Ministerio se iba y qué podía 
acontecer que se modificase, quedando pxqlydplenante 
fd nupyq G abinete alguno de lo$ aotuaiés Ministros.5 S. S.’ 
ha venido á confirm ar con sus palabras esta aserción; 
pues S. S. ha in d ic a d o , contradiciendo cp  esto al Sr. M i
nistro de la G obernar jo n , que este G obierno era efecti
vam ente de tra n sic ió n , y  que si no fuera por ciertos te
m ores estaría S. S. en su casa , lo cual equivale á confe
sar que el Gabinete está próxim o á disolverse ó á moditi-. 
Oar¿0.

Ai decir esto, no es que abrigue yo tem or alguno, sean 
las que fuesen las personas á quienes S. M. se digne lla 
m ar á su Consejo. Si esas personas coinciden Con n u es
tras opiniones, las prestarem os nuestro apoyo; y  si difie
ren de ellas, haré iq que he hechq m uchas yeces, las com 
batiré desde mi asiento: cada Gual sqstendrá su política, y  
ía m ayoría del Senado dará la razan a la aposición ó ai 
Gobierno. Pero no iem o por ese lado, porque tengo gran 
confianza en la sabiduría de la augusta Persona que o cu 
pa el Trono, y  sé que habrá de resolver la cuestión de la 
m anera más conveniente á los intereses qe¡ país, á iq  eiq- 
hargq, esto no.-impedirá que yo, acatando la volpnlad de 
S. M., apoye ó com bata cóm o Senador la política del G o
biern o que nom brare,

111 Sr. Ministro de U ltram ar ha dicho que yo no he 
presentado mi program a político. Señores, el partido que 
ha estado gobernando cinco años, ¿tiene necesidad de pu
blicar su program a? S i nosotros Imbióraiqqs yqrúulo- dc> 
principios, hataja  esa necesidad; pero pensando hoy del 
mismo modo que pensábam os ántes, no necesitam os pro
grama: los que los necesitan son aquellos que, habiendo 
pertenecido á la unión liberal, y  habiéndola apoyado con 
sm  votos y sq palabra, han renegado de ojia.

No he cicho que me ofendiera’ ci que el Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros se presen lase en lqsCuevppsCQ- 
legjsladores á m anifestar el program a del G obierno y  á 
rechazar un protectorado que suponía trataban dé im po
nerle. Mal podia yo ofenderm e por eso, cuando creo que 
los G obiernos hacen bien en exponer su política y en re 
chazar los protectorados que se ios quiera Imponer. Lo 
que lie dicho-es que Ips G obiernos necesitan el ap oyo d<: 
los partidos políticos, los cuales no pueden dársele si .sus 
hom bres im portantes están alejados de los puestos d e cq ik  
(lanza. : •

Yo lie tenido el apoyo, m ientras fui G obierno, de p er
sonas im portantes que Ve sientan en $1 Senado,-tina de las

cu a les n os p re s id e , y  de otras que no están aquí; pero 
nunca he creído ~qm ese apoyo era un protectorado. Lo 
que y o  sentí fué que el Sr. Presidente del Consejo en  
aquella oeasion no tuviese una sola palabra de cortesía 
para la situación  á quien antes liabia apoyado. Que S. S. 
dijese que no era continuación de nádie, porque no podia 
ser copia exacta de la situación pasada, lo com prendo: 
u na cosa es que no tratase de seguir servil mente los p rin 
cipios de un partido al cual había sostenido S. S., y  otra 
cosa es que renunciase ai ap oyo  de ese partido para ir á 
bu sca r el de otro que no se le puede dar m ucho tiempo.

Ha d icho tam bién S. S. que nosotros nos hem os queja
do de que se hayan rem ovido m uchos em pleados coloca
dos p or nosotros, y  que esta es una de las causas de nues
tra oposición. No es e x a c to : nosotros reconocem os en el 
G obierno el derecho de n om brar á los funcionarios p ú 
b licos. Se ha traído al debate el nom bre de un herm ano 
mió , que era Capitán general de Madrid : pues bien : si 
al dia siguiente de constituirse el M inisterio hubiera este 
creído conveniente n om brar otro , y o  no me quejaría. De 
lo que me he quejado y  me quejo es de que el G obierno 
haya separado A lc a ld e s , Ayuntam ientos y m ultitud de 
funcionarios p ú b licos, así com o d e q u e  haya nom brado 
algunos A icaides-C orreg dores con el único objeto de 
dar una determ inada dirección  á las elecciones.

Al decir ántes de a ye r que se habian separado a lg u 
nos estanqueros , no era , com o decia el Sr. Ministro de 
U ltram ar, que y o  redujese la cuestión á sim ples estan
queros. Lo que yo  dije fuá que habian sido separados 
hasta estan queros; porque mal podia yo  red u cir la cues
tión á tan exiguas proporciones cuando dije tam bién 
que ha habido provincias cuyas elecciones han costado un 
M inistro de la Corona v  tres G obernadores civiles. Pero 
si alguna duda queda* de que hayan llegado hasta ese 
punto las c o s a s , el M inistro de la Corona á quien acabo 
de a ludir ha jurad o h o y  en este Cuerpo , y  podrá rectifi
car las equivocaciones en que haya in cu rrido sobre este 
punto. Cité á los estan qu eros, y diré el por qué.

¿No com prende S. S. que los que com o yo  han tenido 
la satisfacción de m andar el ejército de Africa hayan c o 
brado cariño á los valientes soldados que han tenido bajo 
sus órdenes? ¿Qué extraño es que yo  haya sentido que 
m uchos de esos soldados, colocados por m í, havan  sido 
separados, siendo así que se habian distinguido en «aquella 
cam paña, pues entre «líos había uno con una cru z de San 
Fernando y  dos de María Isabel Luisa, todo con el objeto 
de hacer propaganda e lectoral? Quede, pues, definida la 
clase de separaciones que yo com bato; conste quedas se
paraciones de que yo me quejo son aquellas que tienen 
por causa un m otivo político.

El Sr. M inistro de U ltram ar ha dicho que el G obierno 
no ha nom brado A lcalde-Corregidor en Barcelona : en 
cam bio Los ha nom brado para m uchos pueblos que no 
pasan de L000 vecinos; y  así como no es extraño que pa
ra una población tan im portante como Barcelona se nom 
bre un A lcalde-Corregidor, es peligroso nom brarlo para 
pueblos pequeños, donde pueden abusar fácilm ente de su 
autoridad.

Tam bién ha dicho S. S. que yo he hecho alarde de 
îUn liu-S alll,'§os Y Y ° votam os la autorizaciop concedida 

al Gobierno para cobrar las contribuciones. No he venido 
a hacer a lardes, sipo á decir que votam os la autorización 
porque no queríam os quitar al Gabinete medios de go
bern ar, ni que cayera  el G obierno, com o hubiera su ce 
dido inm ediatam ente si nuestra m avoría le hubiese n e
gado la autorización.

Tam bién ha dicho S. S. que se han hecho las eleccio
nes con los G obernadores que dejamos. Como S. S. entró 
U ltim am ente en el M in isterio , nada tiene de particular 
que se hava equivocado.; pero en la G a c e t a , encontrará 
b. S, que fueran separados cási todos e l lo s , siendo de 
notar que en aquellas p rovin cias donde se conservaron, 
com o sucedió en Cataluña, á excepción de. Lérida,, es don 
de iqénas desm anes se han com etido durante las úiGmas 
elecciones.

S. S. ha hablado de la c ircu lar del 50 de Agosto , que 
efectivam ente no fia sido ilegal; pero yo  creo , dicho sea 
sin ofensor á los Sres. M inistros, que ha sido torpe ; y á 
veres i»s torpezas son peores que !<{s infracciones de ley, 
porque estas pueden subsanarse pidiendo á las C orles un 
bilí de indem nidad, S, S, ha querido dem ostrar que con 
psa c ircu lar ha sido el G obierno actual más liberal que 
otros; pero todo el talento de S. S. no puede llegar á ese 
punto. Lo que ocu rrió el año 54 y  lo qqe decía LT Eco de 
las Barricadas no sirve  de pu uío  de com paración , por
que en aqu£Úc.¿ m om entos de revolución era m enester 
cerra r n im b as reuniones políticas que se hablan abierto; 
en una p a lab ra , no eran norm ales las circunstancias.

Nos fia acusado S. S, de que ei G obierno que presidí 
no había desarrollado su pensam iento. Dije ei otro dia, y 
repito hoy, que todos las proyectos de le y  , m énos el de 
reform a con suiucion al, fueron presentados por aquel; p e 
ro no porque SS. SS. los hayan presentado tam bién deben 
estar satisfechos . porque á saber los obstáculos que en- 
con lraráu  cu ios Cuerpos C oiegbiaéoros ántes su de apro
bación. En ini concepta, y toda vez que los han a g lo m e
rado en  el Senado, tal vez para decir « ahí queda eso,» 
si el M inisterio cae ¡lo digo sin ánim o de ofenderle; se 
necesitan m uchas legislaturas para discutirlos y  aprobar
los en los dos Cuerpos. A dviértase que m uchas de esos 
proyectos estaban preparados en la situación anterior, co
mo sucede con el arreglo do los Tribunales, el del fuero 
m ilitar, el dé A von íam ien tos y otros. Pero desde luego 
vfiVüncío que, por larga que sea la vida m inisterial, no han 
de v e r S S . SS. concluida su obra.

Se ha acusado á los em pleados de la a íra  A dm lnistra- 
eion* conservados en sus puestos, de haber hecho la guer
ra al G obierno. Si ha habido em pleados que han faltado á 
sus deberes, puede el G obierno castigarlos. Mas en esto 
noto la contradicción  en que ha in currido el Sr. Ministre) 
de la G obernación al d eclarar que en los dos últim os dias 
ele elecciones no se habia ocupado el telégrafo de otra 
cosa cpie de contener el demasiado celo de Tos em pleados 
públicos; ¡uegq no servirían  taíi mal al G obierno.

Por últim o, ha dicho el Sr. M inistro de U ltram ar:¿có
mo nos hacen hoy la oposición el Duque de Tetuán y sus 
amigos, si profesam os las misinos principios? Ya dije que 

ibábanios m uchos de sus program as y c ircu lares, pero 
que no se cum plían. Adem ás de las pruebas m ateriales 
que alegué para d em ostrarlo , existe el hecho de que un 
M inistro de la Corona se retiró diciendo al Sr, Presidente 
del Consejo que, entre oU as razones, se separaba porque 
se habian torcido las circu lares sobre elecciones.

El Sr. M inistro de ULTRiUVI&m  : Ha querido re ctifi
car el Sr. Duque de Tetuán una cosa que no he dicho: 
que S. S, habia llevado á m al el que se desm intiera la 
oaíum nia del p r o te c to r a l>. Lo que he dicho es q u e , da^ 
da la .calumnia ,S .  estaba tan iqter^SAdó com o el G o 
bierno en desm entirla, Pero jo p e  si es exacto es que la 
protesta del Sr. Pyesidepte del Consejo contra esa caluin- 

 ̂ presentada p ar S, S. aquí com o el prim er sínto
ma ue hostilidad del actual G obierno.
* ifá  dicho S. S. que no éra él, sino nosotros, los que n e

cesitam os hacer program as, toda vez qu e estamos en op o
sición con él, cuando hamqs venido de ia m avoría que le 
defendió. Dq» cosas tengo que rectificar: una* que com 
prende a todo e l G obierno, y  otra que m e es personal. Sa- 
he bien S, S. que yo, com o Diputado, le apoyé c q u  mi 
voto y  con mi hum ilde persona, y  me veo eq la necesi
dad de recordarle que el G obierno cjel Sr. D uque de Te
tuán me llam ó para O fe n d e r  su política á ultim a hora y  
para que form ara parte de la com isión de contestación al 
discurso de la Corona, Sabe S. S. que dije no podia for
m ar parte de esa com isión; pero que estaba dispuesto á 
apoyarle  con m i voto, com o lo hice hasta el ú ltim o m o 
m ento, y  com o lo baria h o y  si ei Sr. D uque do Tetuán 
fuese G obierno, en razón á la inmensa* dificultad de que 
después de su caída pudiera crearse algo que nos su m ie
ra en los conflictos de que nos han sacado los prim eros 
qqe aceptaron de S. xM. el cargo de gobernar el país en 
aquellas circunstancias. Lo mismo que á mí sucedia A 
otros : estaban disgustados de la m archa política eje aque
lla situación ; pero la apoyaban oajcu.iando el conflicto 
que produciría m  caída, fá cual ocu rrió  cuando contaba 
cqu m ayoría eq ám bas Cám aras,

Respecta á la conducta del Gobierno actual en las 
elecciones,.ha d ich o S . S. que la elección  de una sola p ro 
vincia habia costado la separación de tres G obernadores 
y la caída de uno de los M inistros. A un que ajeno á ella, 
estoy autorizado á 'd ecir que habiéndom e presentado con 
ijn funcionario que quería ser candidato por uno de ios 
qísíritqs de la provincia de Córdoba ai Sr. M inistro de la 
G o b ern a ció n , este con clu yó  por decir que dispensando 
(a m ayar confianza al entonces Ministro de Hacienda, ha
bia abdicado en él la dirección  de las eleci iopes en aq u e
lla provincia. Esto se conciba mal con la significación que 
S. S. ha querido dar hecho de separarso aquel M i
nistro.

Uta repetido h o y  tam bién S. S. que otro de los M inis
tros se reparó por efecto de esa coacción en las e lecc io 
nes, y por la repugnancia que le causaba lo que éi llamó 
torcida ejecución del prograrua uúm steriai, apoyando esto 
en una carta á qup se ha dado cierta publicidad. Nádie 
pom a y ó está en posesión d d  íntim o pensam iento del 
que fué Minislpo de la Corona, al cual se alude; sé que las 
causas da su separación fueron la c ircu lar del 20 de A gos
to y  la elección de ciertos candidatos, bajo el pretexto de 
que d  G obierno contraía alianzas que no quería aprobar.

El Sé. Duque ¿¡e Tebián reconoce en b\ Gobierno el 
derecha de separar los empleados según c o n v e r ja  ai m e
jo r servicio* V acordándose hoy de qu e Qlyjcfó el otro 
dia, se ha quejado (je separaciones verificadas eon el 
abjeta-CQBppelo x}e coh ib ir a jo s  electoras. A esto contesto 
que, sieqdq4 a cuestión electoral em inentem ente política, 
el G obierno tiene el derecho y el deber de s e p a ra rá  
aquellos funcionarios que no están de acuerdo con. 
m iras y pensam iento*,

Otro de los cargos que S. S. nos ha hecho es la super
abun d an cia de los p royectos que hem os presentado, y  
que según S. S. no llegarán á discutirse. Precisam ente los 
hem os traído para diferenciarnos de S. S . , que retardaba 
la presentación de m uchas leyes que habia ofrecido, y  
aun se oponía á algunas cuya  form ación qu iere a tr ib u ir
se S. fb En prueba de e llo , recuerdo que cuando se d is
cutió en el Congreso la ley  hipotecaria se presentó una 
proposición pidiendo la unidad de fu ero s, á la cual se 
opuso S. S. Otro tanto sucedió con el provecto de orden 
publico q u e , á pesar de esU rlo esperando del G obierno 
presidido por S. S., fué debido á la in iciativa de un Dipu ■ 
hielo, no llegando á discutirse por los obstáculos que aquel 
G obierno le opus;;.

Ha querido S. S. ponerm e en contradicción conm igo 
m ism o y con mis com pañeros porque vo  dije que este 
G abinete era de transición. El tema obligado de S S v  
de sus amigos políticos ha consistido en* declarar la in 
significancia y la nulidad del actual G obierno, y e n  ca lifi
carle  de transitorio con el intento de negarle la fuerza 
qu e trata de buscar en la confianza de la Corona y en la 
m ayoría  de las Cámaras. Yo he d ic h o q u e  enhorabuena 
podrá este G obierno ser tran sitorio; pero en sentido d i
verso de l o q i ie S .  S. quiere significar. ¿ N o  es verdad 
qu»‘ cuando el actual Presidente del Consejoaeeptó ei en 
cargo que lo confió S. M. ejecutó un grande acto de a b 
negación y patriotism o?

Esto significa que la situación era difícil, poroue sien
do necesaria la reconstitución de los partidos políticos 
entre tanto que esta se verificaba era preciso fundar uu 
G obierno que asegurase la paz y procurase que m anaran 
con mas abundancia las íu en 'cs de nuestra riqueza. Por 
io demás, sea ó no transitorio este Gabinete, ;de¡a dé ser 
perfectam ente constitucional ? Pues si es parlam entario 
si es constitucional, no debem os dudar que toserá igu al
m ente el que form e ía persona á quien S M. se digne 
llam ar para sucederle; y no lie aludido á esta eve n tu a li
dad cuando he dicho que participaba de los tem ores que 
tanto alarm aban á S. S. Lo que vo temo es oue detrás del 
actual G ob iern o , rep resen tan te 'd e  una potinca con cilia 
dora, pueda ven ir algo exajerado y radical.

lié  aquí por qué esle G obierno espera obtener la con
fianza de los Cuerpos C olegisladores; lié aquí por qué se 
m antiene en pie,, v lié aquí poi* qué 110 sabe e xp lica rle  
la o posición de S. S . , supuesto que no difiere gran Co, a 
de m i s  opiniones políticas.

EL S r Duque de T ET U Á N ; En efecto, tiene el Gobier-" 
110 derecho de s e p a ra rá  los em pleados p ú b licos, ha
ya o 110'e le cc io n e s; pero S. S. 110 negará á la oposición 
el ucrecno de cen su rar que se destituyan m uchos A lc a l
des y  m uchos A y u n ta m ien to s , y que se nom bren A lcal- 
ues-Lorregtdores para evitar que nuestros am igas vengan 
al Parlam ento.

Respecto á si el G obierno que tuve la hon ra  de presi
d ir  se opuso a un p royecto  de unidad de fu e ro s , ú n ica
m ente dirá que el m otivo fué que aquel G obierno desea
ba tom ar la in iciativa en este a s u n to , y  una prueba de 
ello  la habrá encontrado el Sr. Ministro de Gracia y Ju s
ticia en los trabajos preparados y a en m i  departam ento.

Ha hablado tam bién S. S. de que no presenté tam poco 
la le y  de em pleados. Es cierto que la propuso un in d iv i
duo de la oposición ; pero aquel G obierno la aceptó , hizo 
que se nom brara una com isión en que estuvieron rep re
sentadas todas las oposiciones del C ongreso, mas no dió 
dictam en porque encontró dificultados que encontrará 
tam bién el proyecto del actual G obierno.

A cerca de la ley  de orden p ú blico, diré que el M inis
terio del o4 al 06, de (fue yo  form aba parte, presentó un 
p ro yecto  a las Cortes C on stitu yen tes; mas la com isión 
nom brada no llegó á dar dictam en por las gravísim as d ifi
cultades con que tropezó. Yo celebraría  que fueran SS. SS 
m as felices con sus proyectas.

El Sr. M inistro de F O M E N T O  : Vov á decir cuatro pa
labras contando eon la benevolencia del S en ad o, porque 
el S i . Duque de le tu á n  se lia perm itido cen su rar á los 
actuales M inistros por la política que siguen , habiendo 
pertenecido hasta el ú ltim o m om ento á la m avoría que 
a poyó S. S. fio no me encuen tro  en ese caso ; pues me 
separe antes de aquel M inisterio , á quien apoyé durante 
m ucho tiempo;- pero cuando creía que iba por*mal cam i
no procure expresar mis o p in io n e s , y rogué que ia no- 
ntíca so em pujara por otro eáuce, Ño siendo su ficien 
tes mis ruegos» m e separé de aquella situación, aunque 
110 la h o s t il ic e  porque soy poco am igo de hacer la on o - 
sieioíu ' 1 ■

Por lo demás,, no pedia m énos de ver con dolor que 
n o se cum plieron ios solem nes com prom isos de la unión 
liberal, y que se pensara m ucho en la cuestión de p erso
nas y nada en la cuestión de cosas: por esto se viú aban
donada de m uchos hom bres, im portantes que ia habian 
apoyado. Aquella situación cayó , pero no em pujada por 
n ingun o de los M inistros actuales: cayó  de m ied o , h u 
yend o de la discusión. Do otro modo 110 se com prende 
por qué se propuso á S. M, la disolución del Congrego 
en donde je m a  una m ayoría  num érica.

Si no fué esa ia causa, seria otra más gravo. Faltaban 
solo cuatro meses para que term inase el año económ ico 
sin esiar \ otados los presupuestos, y en e.-os momentos se 
propuso a S. M. aquella disolución.*

No quiero d e c ir , porque no puedo atrib u ir á S. S. 
sem ejante intención , que se trataba de disolver el Con- 
greso cuando estaba preparado todo para unas nuevas 
o ic c n o u e s , cosa que no podiá hacer n ingún otro Minis
terio en el corto espacio que le quedaba , su p u es’o que 
antes de los cuatro meses necesitaba legalizarse la situa
ción económ ica para cobrar los impuestos.

La verdad es que se puso en un gran conílicto á la 
Corona y ai país. Se hacen m uchos "alardes de m onar- 
qu ísm o: se acusa quizás á ios Ministros de usar frases 
poco m on árq uicas, y yo me atengo á los hechos. Yo creo 
que el hom bre verdaderam ente "monárquico os el 'que 
procura escudar siem pre al T ron o, lo cual no se logra 
sino poniéndole en condiciones do resolver todas las cr i
sis con el concurso del Parlam ento.

Entonces se encargó del G obierno el Sr. Marqués de 
Miradores, ejecutando un acto de verdadero patriotism o. 
Desde el prim er m om ento tropezó este M inisterio con 
obstáculos quo venían de los am igos del Sr. Duque de 
T atú an ; pero se salvó m ilagrosam ente , y  pudo re g u la r i
zar la situación con el concuaso patriótico de la m inoría  
con servad ora, de la fracción disidente v de una parle  de 
los am igos de S. S.

Pues b ie n , en la cuestión de conducta de este G abi
nete tenia trazada su m archa , que no podía ser a rb itra 
ria y caprichosa. En e l órden p ú blico  com o en el p riva
do, la ingratitud es una gran falta lE IS r . Duque de Tetiian: 
Es verdad.^, y  por eso el G obierno no podía seguir una 
conducta intolerante que no con venia al país.

Si no tem iera m olesipr aí Senado, vo  dem ostraría que 
esa política de pandilla es altam ente funesta.N i el partido 
conservador ni el progresista pueden se r lo  que eran hace 
20 años, porque se han abolido los señoríos, el diezm o, 
las exenciones territoriales del clero y  de la nobleza, la 
vinculación , los grem ios y  el aprendizaje; porque la d e s 
am ortización es un  hecho consum ado; porque se han con 
quistado todas esas grandes reform as. Es verdad que la 
idea co n se rv a d o ra , que es resistir innovaciones p eligro
sas, no puede m orir, com o 110 puede m orir la idea in n o 
vadora. Pero á nuevas necesidades, nuevas condiciones ó 
los partidos llam ados á satisfacerlas.

Así, pues, el .Ministerio no puede ser ingrato con los 
que le han tendido una m ano generosa en los m om entos 
del conflicto: por otra parte, estaba con ven cid o de la ne
cesidad de una política com iliadora. En virtud de ello, 
admite á todos los hom bres dignos, vengan de donde v en 
gan. Era preciso acabar con el im perio del personalism o 
y que em pezara el reinado de las ideas; y con ven cido de 
esto el G obierno, dijo; nada de exclusión  de p erson as.L o 
que tenia (rué hacer era con vocar á elección, y  form ular 
un program a concreto y  definido: por esto publicó la c ir 
cu lar de 13 de Agosto, que contenía todas sus apreciacio
nes: en ella están indicadas la reform a constitucional, la 
ley  de A yuntam ientos y  las dem ás medidas propuestas á 
los Cuerpos Colegisladores. Lo que tenia nue hacer el G o
bierno era ser franco y pedir á ios candidatos igual fran 
queza. La Reina y el pros tienen derecho á exig ir lealtad 
en lo.s hom bres públicos.

En estes m om entos el disim ulo es una gran falta. D e
cid claram ente ai cuerpo electoral si pensáis ó no com o 
el Gobierno. Este no rechaza á nádie con tal que sea una 
persona honrada. Si no pensáis com o e-1 G obierno, 110 en
gañéis á los electores; Id al colegio electoral, sí; pero id 
con vuestras, ideas, id con la visera levantada para que 
as¿ el país sepa quiénes sois, de dónde venís y  á dónde 
vais,

¿Qué ha sucedido ahora? \ o  siento d e c irlo  por mi 
país y por los m ism os que lo han com etido. Hemos asisti
do a una especio de carn aval político. D urante la elección 
casi todos han llevado puesta la careta m inisterial; pero 
pasada aquella , y  á la hora convenida, los conjurados han 
arrojado la m áscara, y han querido asesinar silen ciosa
m ente y  en la som bra ai M inisterio.

En cuanto á m í, me creo com pletam ente justifi ade 
por lo que hice ántes de ser M in istro , por lo que lie h e 
cho íniéntvas he apoyado á S. S . , por lo que he hechc 
despuys de separarm e de S. S ., por mi entrada en el M i
nisterio y por io que digo en esle m om ento.

El Sr, Duque de T E T U Á N : Siento que el reglamente 
n a me perm ita p ron un ciar 1111 discurso, puesto qué, d es
pués de haber rectificado al Sr. M inistro de U ltram ar , e 
Sr. Alonso M artínez ha lanzado Inicia mí una série d* 
dardos , y hasta ha traído otra vez al débale la cuesdioí 
de la crisis en que me encontré, procurando, com o L h>), 
decirse, destruí v e\ nuil efecto que ha p ro d u c ^ 0 e n l ‘p f ’ 
Srcs, m ver la com pleta ‘'Moíücncia que reim
en m M misierm, Y o no pu de ‘e t a l i r  á S. S. en mi discur 
su, porque h ab(e de este ^¿misterio tal com o se constitu

r ó  al principio , en cuya época S. S. no form aba parte 
de él.

Yo ya sabia que S. S. estaba separado de nosotros por 
una cuestión de A lc a ld e s: es d e c ir , separado á medías, 
porque S. S. quedó entre dos aguas, no siendo m inisterial 
ni disidente. En e d o , después de todo , h ay  algo de e-as 
caretas de que S. S. ha hablado.

Com o no puedo hacer un nuevo d iscu rso , me siento, 
haciendo Juez al Senado de la oportunidad y c o n v e n ien 
cia de las palabras del Sr. Alonso M artínez después de 
haber sido yo  com batido ya por el Sr. M inistro de U ltra 
m ar, y  cuando va n o tengo posibilidad de defenderm e 
por no poder p ron un ciar un n uevo discurso.

El Sr. P R E S ID A N T E : Siendo pasadas las horas de 
reg la m en to , se suspende esta discusión . la cual co n ti
nuara mañana.

Se levan (a la sesión.
I Eran las seis mó os cu arto .

G O N G R E SO  D E  L O S  D IP U TA D O S..
P R E S I D E N C I A  DFL  S R .  RIOS R O SA S.

E xtra cto  oficial de i ¡  cesión celebrada el dia  23 de N oviem bre  
de 1863.

Abierta á los dos y media , se levó el acta de la ante
rio r y quedó aprobada.

Se anuncio que o! Sr. Goieoerroíea 'D. Román'; no po
dia asistir á la sesión por hallarse enferm o.

Quedó sobre la mesa e ld iet ímen proponiendo la ap ro
bación del acta de Falencia y la adm isión del Sr. 1). S a 
bino Ojero.

El Sr. C A P D E P O N : Pido la palabra para d irigir una 
pregunta á la com isión de actas. Desearía saber si esta 
com isión ha autorizado al Sr. R e b a g lia lo d ig n o  c o n tr in 
cante iliio en (V ih u ela , para retirar una inform ación que 
presento contra un elección. La circun stan cia de haber 
yo dem ostrado que esa inform ación se in stru yó  20 días 
después de la elección, que es ilegal su origen , v el ha
ber anunciado adem ás (pie me proponía persegu ir ju d i
cialm ente á los q u e d e  un modo tan calum nioso habian 
d eclarad o, me ponen en el {‘aso de hacer esta pregunta, 
rogando á la com isión tenga la bondad de contestarla.

El Sr. B E L D A : La com isión no ha autorizado á nádie 
para que retire docum entos presentados. LS Secretaría 
observa ciertos trám ites para re tirar docum entos. La in 
form ación á que a lu d cS . S. tengo entendido que no 11 asó 
á ser presentada oficialm ente. La presentó e lS r . R ebaglia- 
to en la com isión, é ignoro si fué para dejarla en S e c re ta 
ría o para hacer uso de ella en discurso. De todas m a 
neras . re p ito , que la com isión no ha autorizado al señor 
Rebagfiato ni á nádie para re tirar docum entos.

El Sr. C A P D E F O N : Me extraña tanto m ás lo q u e a ca - 
ba de decir el Sr. Rolda , cuanto (pac yo  tengo entendido 
que esa inform ación e» lo único que ha puesto á la c o m i
sión en el caso de declarar mi «acta g r a v e ; v fundo esta 
creencia en h aber oído al digno Presidente de la m ism a 
que en el acta no constaba absolutam ente nada que la 
hiciese grave. Por c o n sig u ie n te , si ese docum ento Lia des
ap arecido , ó si la com isión no le tiene por válido por no 
h aber sido presentado por el conducto d eb id o , ruego á 
la com isión tenga la bondad de v o lv er á ver mi acta.

El Sr. B E L B A : La com isión repite lo que ha dicho 
ántes: que nó ha autorizado á nádie para retirar d o cu m en 
tos. Por lo dem as la com isión, para d eclarar grave, el «ac
ta, no solo ha tenido présente esos d o cu m e n to s , sino el 
acta m ism a y las explicaciones de los candidatos.

Ó R D E V  D E L  D I I .

A ctas.
Sin discusión quedó adn rtid o elSc\. Rodríguez G uerra 

por el distrito de Chantada, cu y a  acta  habia sido va  a p ro
bada por el Congreso.

Leído el dictam en prop on iend o la aprobación del acta 
de Béjar y  la adm isión del Sr. D. Francisco Clavijo, 
d ijo

El Sr. Z O R R IL L A : Me parece tan clara ia gravedad 
de* acta do B éjar, que extraño que la com isión la haya 
declarad o leve.

Despenes del discurso pronunciado el sábado por e l ' 
Presidente de la com isión de a c ta s , no sé cóm o se va á 
sostener que esta es leve. Decia el Sr. Benavides que n o 1 
habia podido deducir de todos los debates m ejor c rite rio  
para la valid ez ó nulidad de las actas que las actas m is
mas. Pues b ie n : leida el acta de B éjar, es im posible n a  
d eclarar hoy su g ra v e d a d , y en su  dia la nulidad de la 
proclam ación del Diputado Sr. C lav ijo : 172 electores to
m aron parte en la votación; 87 form an la m ayoría abso
luta : 85 obtuvo el Sr. Clavijo com o D. F ra n c isco , y  85 el 
que tiene la honra de hablar al Congreso. En el Boletín 
ofic ial  aparece un voto A I). G abriel C lavijo , y  luego se 
le aplicaron en e'i escrutin io bajo el concepto cíe que era 
Javier.

Esto, que es grave, io es todavía más si se consideran 
las circun stan cias de esta e le c c ió n . donde un solo voto 
cambia el resultado.

En el prim er dia de e lecc lon se  presentaron ocho olee- 
lores á votar en la sección de Béjar, y  no fueron ad m iti
dos por equivocación  de una letra. A Manuel y  Matías B a
yo les habían confundido la y con ia 11 en  las listas; 1# 
mismo sucedió con (■■tros dos: Manuel LopeZ B arruelos,de 
Béjar, y  Manuel B a rr ild o , de Na va c a r r o s , porque en las 
listas estaba <Barruelo^ : es d e c ir , una s de más «n sus 
apellidos. Otro, llámenlo Ramón Martin Bonisaua, apa recia 
como Bonisaria: y otro, llam ado V a reo , tenia puesto Vas
co en I .s listas. Todos fueron no adm itidos , diciendo la 
mesa, en su m ayoría, que necesitaba peaisar lo que debia  
hacer. Al dia siguiente llcváron ju stificacion es de que ellos 
eran los verdaderos electores , conocidos en e i pueblo co 
mo triles, y  que era uu erro r de im prenta el que se podía 
haber com etido. Sin em b argo, la mesa no.adm itió el s e 
gundo dia ios votos de estas personas.

¿Que habia sucedido? ¿Obró la m*sa inocente, y  c a n 
dorosam ente? No, señores: el prim er dia tuve yo 70. votos 
en las dos secciones, y mi adversario 64; e l segundo di* 
era crítico; lluvia á torrentes, y  se. creía, que 110 se podría 
presentar bastante núm ero de* electores para con tra  res- 
lar la influencia de mis am igos y ven cer la diferencia de 
votos que lle v a b a ,} de aquí la me»a, por tres votos contra 
do>, rechazo el voto de esos electores. Los Secretarios q u e 
favorecían mi candidatura protestaron, y  lo* del Sr. Cla
vijo y el A lcalde, sus amigos, no atendieron tan justa  re 
clam ación. Kslo pasaba en Béjar.

En MogatTóz se desechó igualm ente á tres por las m is
mas razones.

¿P u e d e , p u e s , dudarse de la gravedad de esta acta? 
l a  lo com prendió así el S r. C lavijo , que desconfiando d e  * 
e lla , y  sin c u id a rm e , ni mis e lecto res, de n uevas re c la -  
m aciuües, lia preparado una am anada justificación , q u e  
prueba mas \ más la ineficacia  de su c re d e n c ia l, porque 
es natural que Los candidatos vencidos procuren in fo r
m aciones: pero el que se supone ven ced or, ¿cóm o duda, 
de su a c ta , form ada por sus am igo s, que estaban en m a
yoría  en la ju n ta  de escru tin io? Prescindo de lo que pasó 
para ser el Sr. C lavijo candidaio m in is te ria l, el cuarto  ó  
quinto de ios que busco el G obierno contra mi cán d id a- • 
tura , sin reparar fuese progresista, m oderado ó in defi
n ido, con tal que me com batiese, después de h ab erm e 
separauo de alias funciones indigna y a levem en te, com o 
en su dia m anifestaré.

á o ik) he estado en el distrito; mi con trario  lé r e c o r r ia  
acom pañado, según me escrib ían  , de-guardas de montes; 
y peritos agrónom os para gan ar débiles electores de pue
blos dependientes de esta riqueza. Dejando esto á un ladey, 
a ini me basta sentar que en el acta m ism a es donde e s-  
ia su c o n d e n a c ió n , y  Lo dem ás es in ú til ó no necesario; 
pues el Uongreso se halla ya  gastado de o irh e ch o s y  c ir 
cun stan cias oficiales que cohíben la volu ntad  electoral* 
S eguro en las protestas de los Secretarios escrutadores, nc» 
quise que se variara bal estado; y  cuando p rim eram en te r e 
conocí en la Secretaría  el acta, la  encontré ya con una j u s 
tificación de que se le conocía al Sr. C iaviio in distin ta
m ente por Javier y  por F ra n c isco ; pero después v i en la  
com isión docum entos que no habian  pasado p or el C o n - 
greso, y que las com isiones sin  este trám ite no podían  
adm itir. El Sr. Cia\ ijo en ei Juzgado de Béjar, sin citnCiou 
do parte contraria, con m isterio y  sin  las form alidades le 
gales, solicitó que para com probar que no se habia e jer
cido coacción por el G obiern o de S. M. se re c ib ie ra  u n a  
inform ación respecto de varios electores que m is am iaos 
habían rechazado de las urnas. ¿Habrá m ayor travesura*

S eñ aros, el Sr. C lavijo estaba allí; era am igo de la m a- 
v o n a  de !a mesa, y la inspiraba probablem en te: ¿era posi- 
blo que rechazaran á los que iban á votar por el Sr. C la 
vijo, habiendo pasado 24 horas para consultarlo?

I 01 lo deiméy, ya dijo ei Sr. Benavides lo que son esas 
inform aciones que , c  reciben  por am igos, á v ta e s  p o r  in- 
t-eresculos, > en (pie declaran electores que habiecido v o 
tado a uno, por coacoon  nueva, por cam bio de parecer y  
por oíros 1110viles, sostienen contra el secreto  legal q u e
N0; ar>?,n d o tro- f ueá a]l0l>a ú ie n : si las inform aciones de 
esta^cia.>e no valen, ¿por qué se les da v a lo r  en esta acta?

,q>eiü, pues, a eso criterio  del Sr. Benavides, y  ru ego
Umigi oso que acuerde la gravedad del acia.

El c l a v i j o  : Ruego al Congreso me oiga con Le
nes ciencia. Me he presentado candidato en B éja r, l la 
mado por mis am igas y personas influyentes. H ubo u na 
junta en que propuso que eligieran  uu  can didato de la 
p o b la c ió n ; me dijeron que no cru p o sib le , y  añadieron 
que m e \otarían  á m i,  y  que esperaban el triun fo , p u es 

i fos pt’Ogvcsistas so abstendrían. Con esta esperanza m e 
lance á la lucha. Se me dijo que la sección de M ogarráz 
era hostil á mi candidatura: que el Sr. Zorrilla ora prim o 
o el Alcalde de Sequeros; que el A dm inistrador de P ro 
piedades del Estado trabajaba por S. S .,c o n  otra m ultitud  
de A utoridades, y por esto quisieron m is am igos que se 
trasladase la sección á otra parte ; mas vo  no quise d a r  
un paso en este se n tid o , porque no se  a lrib u ve se  al de
seo de e je ic c r  coacción .' *



Yo no he ido á ninguna parte acompañado sino de mi 
hermano y dos de mis amigos. En el primer dia de elec
ción en Mogarráz el Alcalde , á quien no convenia que 
la mesa estuviese intervenida , dijo que cuatro electores 
míos, que debían tomar parte en ella , no podían votar 
porque estaban encausados. Esos electores justificaron 
■después la falsedad del aserto , y votaron: véase la impar
cialidad que predominaba en aquella mesa.

Respecto de los demás á quienes no se permitió votar 
en Béjar, Bonisano, Bayo y Barruelos , todos iban á votar 
por mí. Los votos de S. S. eran Pascual González, que es
taba en la lista Gómez , y que se presentó con el mayor 
cinismo á decir que se llamaba Gómez , y el Vareo , que 
tenia en las listas el nombre de Vasco. Estos son los dos 
únicos electores, de los desechados, que iban á votar por 
el Sr. Zorrilla.

Las coacciones que supone S. S. todas han estado de 
parte de sus amigos. El Regente de la jurisdicción tuvo 
que llamar la atención á los Escribanos del Juzgado, que 
dos dias ántes de la elección salieron á efectuar embar
gos á dos pueblos que conocidamente me eran favorables.

Además, estoy autorizado para decir que esa infor
mación que he traído ha tenido que hacerle ante otro 
Escribano, porque dos de ellos estaban dispuestos á fal
searla.

En cuanto ai voto que resulta con el nombre de Ja
vier Glavijo, en el acta dice Javier, aunque S. S. dice Ga
briel.

Uno de los Escribanos, partidario de S. S ., es hijo po
lítico del Registrador de la Propiedad , y en los di as de 
elección muchos electores consultaban á ese Registrador, 
el cual les aconsejaba que votasen al Sr. Zorrilla. Esto 
probará que no ha habido coacción por parte del Go
bierno.

No tengo más que decir, y espero que el Congreso 
dará su aprobación á esta acta.

El Sr. B E L D A : Diré poco de esta acta después de la 
explicación que ha dado ei Diputado electo.

El Congreso observará que aquí no se trata de violen
cias ni coacciones; y si alguna ha tenido efecto, no lia 
partido del candidato electo. La cuestión principal está 
en el voto de*Javier Ciavijo: todo el mundo sabe que el 
que tiene por nombre Francisco Javier se llama indis
tintamente Javier y Francisco. Esto es lo que sucede al 
Sr. Glavijo, y nada tiene de extraño por tanto ese voto.

El otro punto importante es el haberse rechazado 
ocho electores por tener sus nombres equivocados en las 
listas. El Sr. Ciavijo ha justificado que eran amigos su
yos; y  si no lo hubieran sido, ¿cómo la mesa de la se
gunda sección , cuya mayoría era del Sr. Zorrilla, los 
habia de eliminar?

El Sr. Benavides explicó una teoría general sobre in 
formaciones. Pero aquí viene una información no contra
dicha en un acta en que no ha habido coacciones, y que 
es favorable al candidato electo; y la doctrina general del 
Sr. Bena vides no es aplicable á este caso especial y con
creto.

Si el Sr. Zorrilla cree parcial á la comisión, yo apelo 
al testimonio de sus mismos compañeros y del Congreso.

El Sr. Z O R R IL L A : Yo no he acusado de parcial á la 
comisión ; pero creo que las teorías explicadas por el se
ñor Benavides tenían su aplicación inmediata y exacta 
hoy. Señores, á un candidato de oposición decirle que la 
parte oficial podia ser suya , cuando yo no he sido Dipu
tado de ese distrito, es un sarcasmo bien triste. ¿Quiere 
S. S. que lea las cartas del Gobernador y del Presidente 
del Consejo provincial recomendando su candidatura al 
cuerpo electoral? ¿Lo pone en duda S. S.? No lo hará.

S. S. primero pensó que solo vendría su acta; des
pués trajo informaciones hábilmente confeccionadas, y 
ahora me niega hechos que ántes en la comisión no me 
ha puesto en tela de juicio, y que presentaban el debate en 
condiciones más claras. Si'S. S. ño ha ido acompañado 
del guarda-montes y del perito agrónomo , yo le creeré 
bajo su palabra de caballero; pero declaro que personas 
de mucha veracidad me lo habían escrito.

S. S. ha supuesto que la sección de Mogarráz era mia. 
Púas bien: ¿ha habido en esa sección alguna protesta que 
afécte á ia verdad de la elección? Ninguna en ese sentido, 
según consta en el acta.

La justificación que ha traído S. S , practicada ante un 
elector y amigo suyo, no contiene lo exacto. Los Secreta
rios escrutadores y el Alcalde, amigos de S. S., fueron los 
que rechazaron esos ocho electores de Béjar; ¿y  cómo se 
puede decir que esos electores no eran míos? ¿"Qué valor 
tiene esa información, hecha por un amigo de S. S. y an
te un Escribano también parcial del Sr. Ciavijo , cuando 
supone que los otros dos Escribanos de turno eranmios?

Por lo demás, protesto que no me ha protegido el Re
gistrador de Béjar. Podrá ser que S. S. buscase su apoyo 
y  no se le diera; pero no ha lomado parte por mí, cuati- 
ido fué candidato contra m í, y se retrajo por el acuerdo 
de su partido.

\ El Sr. G L A V IJ O : Respecto de la parte que haya to- 
mádo él Registrador de Béjar, ya he dicho que no hizo 
sinA recomendar la candidatura de S. S ., como hizo su 
padre político, el Escribano Sr. Fernandez , al hacer un 
embárgo en un pueblo de electores mios.

L is  cartas dirigidas por el Gobernador y el Presiden
te del .Consejo provincial no han producido efecto, pues 
que imichos de los electores á quienes se dirigieron han 
votado .por S. S.

El St\ Z O R R IL L A : Sobre la identidad del González, 
que estaba en las listas Gómez , no se ha dudado; y sin 
embargo no se le admitió, al paso que á S. S. le admi
tieron como Secretario escrutador interino á Casimiro 
Parra, que decía Parras en las listas, y luego votó.

E1 Sr. G L A V IJO  : La mesa no hubiera rechazado á 
nádie si ese Pascual González rio se hubiera presentado 
suponiendo llamarse Gómez.

Sin. más discusión quedó aprobada el acta de Béjar y 
admitido Diputadojel Sr. D. Francisco Ciavijo.'

Puesto á discusión el dictamen en que se proponía la 
aprobación del acta de Castuera y la admisión del señor 
D. Lorenzo Santa Cruz y Mújica , dijo

El Sr. HIENA Y  Z O R R IL L A : He pedido la palabra 
para probar que el acta es grave, y espero convencer al 
Congreso de que es nula.

No entro en esta cuestión con ánimo frió y desapasio
nado, si bien no me trae á ella ningún interés político, y 
soy aun más ajeno á las cuestiones v rencores de loca
lidad.

¿ Y  por qué digo que no vengo con ánimo frío y des
apasionado? Porque el dictamen cierra la puerta á una de 
las hombreras de este Parlamento, á una délas esperanzas 
del porvenir. Este sentimiento no ha turbado, sin embar
go , la serenidad de mi juicio.

Desde luego enunciaré una idea que resuelve la cues

tión a priori. ¿Quiénes son los candidatos? El uno nue
vo, desconocido, que por primera vez va al distrito ; el 
otro antiguo Diputado del distrito, que tiene allí simpa
tías , y cuyo nombre ha salido siempre de aquellas ur
nas. Señores, es imposible que sin motivo ni pretexto ese 
distrito cierre la puerta al Sr. Avala y la abra á una per
sona de esperanzas, pero que está íquy distante de la 
realidad que el Sr. Avala presenta.

La separación del Sr. Avala de ese distrito lia sido 
consecuencia de un plan premeditado. El preliminar fué 
el acostumbrado : la destitución de algunos funcionarios. 
En un pueblo se destituyó al cobrador de censos; en otro 
al Administrador de Estancadas , y en otros á los Admi
nistradores de Correos, reemplazando á uno de ellos con 
uno que habia sido encausado por violar la correspon
dencia.

En 30 de Junio estaban aprobados los amillaran! icn- 
tos en Castuera. No hubo reclamación; se remitieron al 
Administrador deReñtas, y este dejó pasar 40  dias y  no 
les aprobó. Llegó el tiempo de cobrar las contribuciones, 
y el Ayuntamiento de Castuera pidió autorización para ir 
cobrando á buena cuenta; el Administrador se la niega á 
Castuera, al paso que se la concede á otros pueblos. Llega 
el dia de pagar y no se paga, y el Administrador envía un 
apremio contra los Concejales.

Yo sé que se dirá que estos hechos no son de la elec
ción. Por motivos que no son de este lugar, y que vo de
ploro, no se han traído aquí justificaciones de ellos ; pero 
cuando contra un acta se hacen indicaciones de esta cla
se desde este sitio, el acta, señores, es grave.

Esto ha sido objeto de una reclamación que está en ei 
Ministerio de Hacienda. Señores, este lazo tendido al 
Ayuntamiento de Castuera se fundaba: primero, en no ha
berse exigido de los vecinos las relaciones de riqueza (he
cho falso, y cuya falsedad está probada con el Boletín ofi
cial): segundo , en no haberse tenido en cuenta las tras
laciones de dominio (falso , como se ha probado por el 
edicto original;: tercero, en no haberse expuesto al públi
co el amiilaramiento (falso, como se prueba por dos Bo
letines oficiales).

Este expediente debe, pues, venir á ia comisión, por
que esto es muy grave. Pero yo no invoco á un Ministro 
ni un expediente que no esté aquí. Voy ácitar hechos no
torios, omitiendo otros hechos de esta clase en gracia de 
la brevedad.

Para esta elección se ha suspendido á dos Alcaldes: el 
de Monterubio y el de Anzuaga, y destituido en masa ai 
Ayuntamiento de Castuera. Señores, ¿qué significa 33 ho
ras ántes de la elección la separación de un Ayuntamien- 
to¿ ¿Hay alguno que, puesta la mano en ei corazón, diga 
que esto no es grave? Invoco el testimonio del Sr. Minis
tro de la Gobernación. El Sr. Ministro dijo,, en el preám
bulo de un proyecto de ley presentado en la otra Cáma
ra: «No se puede negar al Gobierno la separación de un 
Ayuntamiento por graves causas.» Hasta aquí es el lenguaje 
de la ley de 1845; pero dice más el Gobierno actual: dice 
que la causa debe ser gravísima, y  añade: «Cuanto ha si
do posible escogitar para evitar que degenere en abuso 
esta facultad, todo se ha hecho.))

Pues bien: este es el caso de aplicar la doctrina del 
Sr. Vaamonde: declaremos el acta grave en el mero he
cho de haber sido disuelto el Ayuntamiento.

¿Y cómo, señores, por qué fué disuelto? ¿Por qué fue
ron separados los Alcaides de Monterubio y Anzuaga?

Tengo en la manóla orden dirigida por el Goberna
dor al primero : «En vista, dice , de las repetidas quejas 
que contra V. se han presentado por su conducta admi
nistrativa y falta de celo en el cobro de las contribucio
nes, he venido en suspender á V. del cargo de Alcalde.»

Pero ¿es ocasión el dia 19 de.Setiembre para una se
paración por motivos de quejas fundadas en conducta ad
ministrativa y  en la falta de celo por el cobro de las con 
tribuciones?

Pues bien, á este mismo Alcalde, diez dias ántes, le es
cribe ei propio Gobernador y le dice: «Muy señor mío. Es 
importante que junto eon el Secretario de ese Gobierne 
se presente V. en este Gobierno político para que confe
renciemos sobre asuntos de interés para la administra
ción de ese común... Así tendré ei gusto de conocer á V. 
personalmente...»

No sigo, porque me enternecen los sentimientos be
névolos de este Gobernador. La misma carta dirigió al Al
calde de Anzuaga. Pero llega el momento de la suspensión, 
y le dice á este Alcalde, á quien acaba de tratar con 
tanta benevolencia: «Habiendo llegado á conocimiento de 
este Gobierno que Y. coarta la libertad de los electores...» 
Aquí, pues, se dice francamente que se le separa por mo
tivos electorales. Se le dice que ejerce coacción, sin duda 
porque estorbaba las coacciones que el Gobernador í*e 
proponía ejercer, como lo prueba la separación del Ayun
tamiento de Castuera.

Si habia de ocupar estos escaños el Sr. Santa Cruz, 
era necesario separar á todo el Ayuntamiento para poder 
poner de Presidente de la mesa á un amigo del Sr. Santa 
Cruz. En 1 8 de Setiembre se presentó, pues, en Castuera 
un comisionado para hacer una información sobre la con
ducta del Ayuntamiento. Se forma expediente, y ese ex
pediente deberá estar en el Ministerio. Pues bien: ¿sabe 
el Congreso sobre qué versó? Sobre unos bancos que se 
habían sacado de la iglesia en 1860, y sobre unos árboles 
que á sus expensas habia puesto el Alcalde en un ca- 
mino.

Esto so hacia en 18 de Setiembre. Retírase el comisio
nado , y con fecha de 7 de Octubre se dice al Ayunta
miento: « Acordada por el Gobierno de S. M. la suspen
sión del Ayuntamiento de esa villa, y nombrado el que le 
ha de sustituir, prevengo á V. que en el momento dé 
posesión á los Concejales nuevamente nombrados.»

El Alcalde, en vista de este o ficio , cita para las tres 
de la tarde del mismo dia en que recibe la óbden; pero 
se encuentra con que la plaza se llena de genie enemiga 
de la candidatura del Sr. Avala; y por último, se pre
senta el Alcalde de Campanario , como comisionado de 
la Autoridad, para cumplimentar ia orden. Y á este Al
calde se le habia dich o: « Si á las doce y media no está 
reemplazado el Ayuntamiento, V. lo constituirá.» Se que
ría , pues, dar un espectáculo; imponer á la opinión pú
blica , y así se hizo. A voz de pregón se publicó la orden.
¿ Y esto no es grave, señores ?

Bajo tan felices auspicios comenzó la elección, y no hay 
que decir que ei fin debía corresponder á los principios. 
Aquí debo hacer una declaración. Hubo en esta acta una 
equivocación: era imposible dejar de creer á primera vis
ta, por el acta traída á Secretaría, que el acta no estuvie
se falsificada. Cuando la persona interesada en combatir 
el acta se encontró que no habia en ella vestigios de las 
protestas y de los documentos quedebia contener, dijo: 
esta acta es falsa. Sin embargo, los Secretar os escruta-

chores creyeron que debían prescindir de las protestas y 
de actos parciales, y dar el resultado general simple
mente*1 Y Por es0 ha venido el acta-de esa manera.

Ouetde, pues, sentado que hubo un error gravísimo al 
redactar C&* acta; pero que no hubo malicia ni delito.

Tarea e.^ójosa es examinar uno por uno los vicios de 
la elección, pablaré soló de las protestas más graves.

Tres hay qiA© se refieren á la identidad de los electo
res. La una es relativa á un elector de D. Adelardo Ayala, 
el cual dijo que se llamaba Di Juan Perreras. En la lista 
le follaba una s, y n ó  se le admitió e l voto. Pero vino otfo 
Ferreras, que también constaba, como Ferrera, enTa 
lista, y como iba á votar por el Sr. Santa Cruz se le ad
mitió.

D. Diego Gallardo se presentó, y se suscitó la cuestión 
de si era Gallardo ó de Gallardo. Siempre habia votado 
como comprendido en la lista: sin embargo, tampoco se 
le permitió votar.

Se presenta un Saenz, y en las listas aparece Saez. Sin 
embargo, vota porque era elector del Sr. Santa Cruz. 
Igualmente vota un Portal por un Porsal, y vota un Fer
nandez Blanco, del cual consta que tenía 17 años.

Vamos á otra clase de protestas. En el acto de la vo
tación dos favorecedores del Sr. Santa Cruz se proponen 
hacer una rectificación de las listas. Según la ley, las ca
lidades para ser elector se han de tener al tiempo de ha
cerse la inclusión en la lista. Pues bien : preséntase á vo* 
tar D. Andrés Garda, que está em la lista y es elector; y 
D. Luis de la Cueva, que quería alejar de las urnas á la 
mayor parte de los favorecedores del Sr. Ayala, saca un 
testimonio en que consta que se le habia prohibido decla
rar en actos judiciales, y reclama que se le prive del voto 
suponiendo (y este era otro error) que no gozaba de de
rechos políticos. Este elector no pudo votar.

Voy á hablar ahora de un abuso que no ha debido 
quedar impune. Preséntase á votar D. Angel Suazo, y el 
propio D. Luis de la Cueva saca de su formidable bolsillo 
¿qué? El auto de prisión dictado cinco dias ántes en una 
causa que estaba en sumario. Señores, ¿se notifican así 
los autos de prisión ? ¿Así se infringe la ley electoral, que 
no pregunta cuándo están hechas y ultimadas las listas, 
sino quién está inscrito en ellas?

Hay, pues, aquí un abuso manifiesto. Pero hay más: 
¿cómo fué á poder de D. Luis de la Cueva ese auto de 
prisión? ¿Es alguacil? No: pues bien: el Juez ó el Escriba
no prevaricaron. ¿Y esto es leve para vosotros ?

Vamos á la última de las protestas en este género. No 
en balde se dejó sin aprobar el amiilaramiento de Castue
ra. Al presentarse á votar los Concejales , se les dice : no 
podéis votar, porque sois deudores; y aquí está el testi
monio, añade D. Luis de la Cueva, echando mano de nue
vo al bolsillo. Los Concejales replican: es verdad , hubo 
ejecución; pero hemos pagado; aquí está el recibo. V el 
Alcalde contesta : aunque hayais pagado no podéis votar. 
Y no votaron. ¿Tampoco esto es grave?

Pues yo os digo que hay una cosa grave, y es que co
sas de esta especie no lo parezcan. Celebradas unas elec
ciones , constituido un nuevo Congreso, el país viene á 
vernos, y no formará de nosotros mejor juicio del que 
formemos nosotros mismos. En todas las elecciones ha 
habido abusos, y yo creo que siempre los habrá; pero es
to puede remediarse: lo que no se puede remediar es 
considerar leve lo que es grave por s í , como lo que ha 
pasado en esta elección.

Si lo que aquí ha pasado y que os he dicho imperfec
ta, pero verídicamente, no es grave; si la comisión consi
dera que no loes, yo lo dejo ál juicio del Congreso, y es
pero que él decidirá la gravedad de esta acta para exami
nar con el mayor detenimiento cuanto ha sucedido en la 
elección de ese distrito.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : El Congreso comprenderá 
todas las dificultades con que yo he de luchar para con 
testar al Sr. Mena y Zorrilla, que es uno de los oradores 
más notables del Parlamento; mucho más cuando tengo 
que tratar de un acta en que figura el nombre del señor 
Avala, á quien hemos oido aquí, aunque pocas veces, con 
tanto gusto.

El Sr. Mena y Zorrilla extrañaba que en el distrito de 
Castuera no hubiera salido Diputado el Sr. Ayala, habien
do figurado siempre en él el apellido de este candidato, y 
S. S. no recuerda que ha habido muchos hombres emi
nentes que han venido distintas veces al Parlamento por 
ciertos distritos, y que en algunas ocasiones no han po¿ 
dido triunfar porque se les ha falseado el cuerpo electo
ral ó por otras causas.

Además, esta desgracia por que ha pasado hoy el señor 
Avala no es nueva. S. S. vino Diputado ministerial por 
Merida en 1857; pero en las siguientes elecciones no le 
quiso elegir aquel distrito , y tuvo que apelar al de Cas
tuera , que tuvo la honra de* traerle aquí como Diputado 
Dejando , pues, sentado que no es ofensivo para el señor 
Ayala el no haber sido elegido por el distrito de Castue
ra , voy vo á ocuparme de otra cuestión.

El Sr" Mena y Zorrilla nos ha hablado de la destitu
ción de un Ayuntamiento y de la separación de unos Al
caldes. El Ayuntamiento de Castuera fué destituido, seño
res, en virtud de un expediente administrativo, del que 
resultaba que habia cometido faltas; expediente que la 
comisión no ha tenido necesidad de ver, porque no tiene 
que juzgar á la Administración sino cuando sus actos 
tengan relación con las elecciones.

En cuanto á la separación de Alcaldes, cuando estos 
se han nombrado durante cinco años por motivos pura
mente políticos; cuando para la designación de estos fun
cionarios no se han tenido presentes por el Diputado ó 
por el magnate que los ha recomendado los intereses de 
la localidad, ni las buenas circunstancias de estos que 
han de ser los Administradores del Municipio, y se ha 
buscado solamente un agente electoral activo y eficaz, en
tonces creo yo que un Gobierno que se encuentra con 
una Administración municipal amañada para una políti
ca distinta de la suya debe tener el valor de su posición 
y remover los obstáculos que se oponen al desarrollo de 
su pensamiento. Por esta razón sostengo que el actual 
Gobierno hubiera estado en su derecho separando á to
dos los Alcaides que se encontrasen en este caso, y por 
consiguiente á los dos de que se trata.

Estos Alcaldes han sido además separados por moti
vos administrativos, y así está probado; pero aunque 
así no fuese , aunque se probase lo contrario, seria para 
mí indudable ei derecho del Gobierno para buscar Alcai
des más conformes á su política. Y los que han venido 
defendiendo ciertas doctrinas, los que han sostenido el 
principio del libre nombramiento y de la libre separa
ción no tienen autoridad para hacer ciertos cargos.

Y que esos Alcaldes se han separado por motivos ad
ministrativos, lo prueban esas mismas órdenes á que se 
ha referido el Sr. Mena y Zorrilla.

Lo primero que se ha dicho aquí es que esta acta era 
falsa. El Sr. Zorrilla ha tratado va de explicar esto; y co
mo además se prueba que el acta es verdadera, no len«o 
yo necesidad de hablar más de este punto. °

También habla el Sr. Mena ée varios electores á quie
nes por motivos fútiles no se les permitió votar: yo con
vengo con S.JS. en que los votos que dejaron de admitir
se por pequeñas equivocaciones en los apellidos se debie
ron admitir, y que si hubieran votado hubiera sido por 
el Sr. Ayala: creo que se pudo admitir el voto de Andrés 
García; pero respecto del de Suazo, yo creo que no puede 
votar ningún elector, aunque esté inscrito en las listas, 
si después de inscrito ha recaído contra él auto de pri
sión. S. S. dice que se le ha privado del voto por haberse 
sacado testimonio de un auto de prisión en una causa 
que estaba aun en sumario, y que para sacar ese testimo
nio habia sido preciso faltar á la ley, que previene el se
creto del sumario; pero yo contesto"queel secreto del su
mario no se vicia porque se publique un auto de prisión 
que ha de ser público en el momento en que se entregue 
á un dependiente del Juzgado para ejecutarle, y que, por 
consiguiente, no hay ese delito que suponía S. S.

Pero aun aumentados al Sr. Ayala esos votos, y  agre
gados también los de los nueve electores que no se admi
tieron porque se dijo que resultaron insolventes, y que yo 
opino que debieron admitirse si justificaron que habían 
pagado, resultaría que dicho candidato hubiera tenido 21 
votos más; y cómo el Sr. Santa Cruz tiene *29 votos dé 
mayoría, aun le quedarían ocho, con los cuales hubiera 
sido declarado Diputado electo.

\ éase, pues, cómo el acta no tiene gravedad, y cómo el 
Congreso debe, como yo le ruego que lo haga, aprobarla.

El Sr. S A N T A  C R U Z : Al contestar al discurso que 
acaba de pronunciar el Sr. Mena impugnando el acta que 
he tenido el honor de presentar al Congreso, doy gra
cias á S. S. por haberme proporcionado la ocasión de dar 
algunas explicaciones acerca de esa acta , que habia lle
gado á tener, cierta celebridad.

S. S. supone que yo habia venido aquí solo por el 
apoyo que me habia dado el Gobierno, y ha citado una 
série de medidas que se habían tomado por el Gobierno 
para que yo consiguiera es!e objeto : yo voy á decir al
gunas palabras para demostrar la inexactitud de lo ex
puesto por S. S.

S. S. ha citado primero la suspensión del Ayunta
miento de Castuera , y á ese cargo debo yo contestar que 
el Ayuntamiento de Castuera ha sido separado por un ex
pediente administrativo formado desde fin de Agosto ó 
principios de Setiembre, y en el cual se probaban exac
ciones ilegales y repartimientos de la contribución de 
consumos, hechos sin más norma que la voluntad de ios 
Concejales.

Resulta, pue*, que la suspensión del Ayuntamiento 
ha sido una medida puramente administrativa, y que des
pués de todo me ha perjudicado porque su individuos 
estaban muy léjos de serme contrarios al incoarse el ex 
pediente.

Respecto á la destitución del Alcalde de Azuaga, pue
do decir que hay también un expediente formado con
tra un Alcalde que trabajaba abiertamente en contra del 
Gobierno, y que quiso obligar á los Médicos titulares á 
votar contra mi, expulsando á uno de ellos del pueblo 
porque no quería votar á nádie.

El Ayuntamiento de Monterubio no ha intervenido 
nada en la elección : lo que hizo el Ayuntamiento fué co
brar por la contribución de consumos algo más-de lo que 
debía, y en los Tribunales está la causa, juntamente con 
la que se forma al Alcalde por estafas cometidas en el 
desempeño de su cargo. Esto prueba que las medidas no 
han sido electorales, porque en este caso ya estaría ter
minado todo.

Voy ahora á aprobar que el cambio del Ayunta
miento de Castuera no ha infinido en nada en el resulta
do de la elección , y eso resulta de las actas parciales que 
«aquí se han traído , y de que las influencias oficiales, lé
jos de estaren mi favor, me han sido contrarias, á pesar 
de lo cual yo no he separado á nádie, he respetado á todo 
el mundo, y he venido aquí por las simpatías de mis ami
gos y á despecho de los que ejercían cargos públicos en 
ei distrito.

El distrito de Castuera me ha elegido porque allí ten
go mi fortuna, y  allí la tiene mi familia; soy una perso
na muy conocida en el país, y he venido Diputado por él 
sin recurrir á malos medios, y solo por las simpatías que 
teníamos allí yo y mis amigos.

Respecto de las protestas relativas á exclusión de vo
tos, resulta que, por ejemplo, el de Juan Ferrera no se 
admitió porque el elector que quería votar se llamaba 
Juan Ferreras y tenia otro domicilio que un verdadero 
Juan Ferrera que no se presentó, y cuyo domicilio era el 
que señalaba la lista. Pero, además de todo, estos votos 
no son más que 15, y por consiguiente, aunque se com 
putaran al candidato contrario, resultaría yo con una 
mayoría de otros 14.

No quiero concluir sin decir dos palabras acerca del 
acta misma, que se ha dicho que era falsa; especie que se 
ha vertido en pleno Parlamento, y que en pleno Par
lamento debo yo rechazar, porque ni yo ni mis amigos 
somos capaces de falsear actas. En ia mano tengo la jus
tificación practicada con este objeto, y de ella resulta 
que los individuos que tal cosa han dicho no han podido 
ménos de reconocer como buena el acta y como legítimas 
las firmas que en ella estaban estampadas.

El Sr. M E N A  Y  ZO R R ILLA : El Sr. Perez Zamora ha 
hablado de mí en términos lisonjeros; pero yo le hubiera 
agradecido más que no hubiera hecho mención de mi 
persona, que nada tenia que ver con la elección de Cas
tuera, dejando para mejor ocasión el decir algunas cosas 
de que no era autor, sino solo editor responsable. (El Se
ñor Belda pide ia palabra).

S. S. ha pasado como sobre ascuas por la cuestión de 
separación del Ayuntamiento de Castuera , diciendo que 
yo habia lijado mi atención en la separación de los Alcal
des ; pero yo debo decir á S. S. que es todo lo contrario, 
y que S. S. no debió fijarse tanto en los Alcaldes para 
emitir las exóticas ideas que yo le he oido aquí, manifes
tando que los Alcaides podían nombrarse por motivos elec
torales y separarse por lo mismo. Pero ni aun así ha que
rido S .S . explicar.la destitución del Ayuntamiento de 
Castuera treinta y tres horas ántes de la elección para 
sustituir con otro que no fuera de elección popufor, cosa 
que aquí se ha hecho y que solo se permite en el último 
extremo. Cuando esto "sucede es solo por motivos electo
rales.

S. S. se ha ocupado de si puede ó no hacerse correc
ción en las listas después de ultimadas. En este punto 
está terminante la ley electoral, que todas las condiciones 
de los electores las refiere al tiempo de formarse las

listas. Pero además, en el mismo banco qúe ocupa S. g 
se han sostenido hace poco las ideas opuestas, y por con. 
siguiente yo opongo, á la comisión representada por el 
Sr. Perez Zamora, la comisión representada por el señor 
Arias.

Pero S. S. dice que, aun imputados á Avala los 21 vo. 
tos que no se han admitido, queda el candidato electo con 
ocho votos de mayoría. Pues entonces ei acta no es grave 
es nula; porque ¡cuántos votos no hubiera tenido más el 
Sr. Ayala sin el efecto moral que han ocasionado en e[ 
distrito las graves coacciones ejercidas!

Dice S. S. que el auto de prisión, al publicarse, no 
quita el efecto de secreto del sumario; pero ¿cómo 
comprende que se entrega el testimonio del auto á un 
elector? ¿Cómo podrá llevarse á efecto prisión ninguna si 
*desde que se da el auto para eila puede saberla todo el 
mundo? El auto de prisión se hace público después que 
se ha preso ai reo; de otro modo seria casi imposible que 
ninguno tuviera efecto.

En cuanto al Sr. Santa Cruz, S. S. demuestra tener 
mucho conocimiento de esos expedientes de separación; 
pero por lo mismo que son tan graves, creo yo que debe 
tener también el Congreso conocimiento de ellos , y por 
eso creo que el acta debe considerarse como grave.

El Sr. P E R E Z Z A M O R A : El Congreso recordará que 
el Sr. Mena empezó por lamentarse del dictámen déla 
comisión, porque el Sr. Ayala era de una familia que 
siempre habia representado á ese distrito. Para manifes
tar que otros hombres importantes se habían visto en el 
mismo caso, citaba y o , entre o tros,;! S. S. sin ánimo 
ninguno de ofenderle : por eso he hablado del Sr. Mena, 
y  S. S. debía comprenderlo así.

Por lo demás, yo no he dicho que todos los Alcaldes 
puedan separarse libremente, sino que para los que oph 
nan que puede el Gobierno nombrar y separar los Alcal
des libremente no debia ser gran culpa el haber sopara 
do algunos. En cuanto á mis opiniones, son de todo pun
to contrarias, porque yo creo que el Gobierno no del*e 
intervenir en el nombramiento de los Alcaides, y que de* 
be limitarse mucho en la ley ia facultad de separarlos.

Respecto á si yo debo ponerme de acuerdo con ei se
ñor Arias, yo le diré á S. S. que se ponga de acuerdo con
sigo mismo, que votó por la gravedad del acta de Almazáu 
porque habían votado dos individuos sobre los que, á 
juicio de ia comisión, ni siquiera habia recaído auto de 
prisión.

Respecto del testimonio del auto de prisión, nada tiene 
de particular que se hiciera público, puesto que ostal.ni 
mandado cumplir, y el elector lo evitaba no presentán
dose en su casa , pudiendo creerse que era para votar, y 
los interesados en que no lo hiciese pidieron ese testi
monio para impedirle ejercitar un derecho para el cual 
estaba incapacitado.

El Sr. B ELD A: Yo hablaba efectivamente del Sr. Mena 
y Zorrilla con mi compañero el Sr. Perez Zamora , ex
trañando que S. S. hubiera venido á impugnar un acta 
porque el Gobierno habia apoyado á un candidato suyo, 
cuando S. S. ha tenido no sé qué filtro para ser candidato 
del Sr. Nocedal, después del Sr. Duque de Tetuán, y iiU 
ti mamen te del Sr. Marqués de Miraflores, en distritos en 
donde no era conocido. Yo extrañaba esto, y no tenia en lo 
más mínimo el deseo de herir la susceptibilidad de S. S.

El Sr. M E N A  Y  ZO R R ILL A : Yo, señores, he impug
nado el acta de Castuera con el derecho que me dan mis 
electores al enviarme aquí.

Por lo demás, no he sido nunca ministerial del señor 
Nocedal, con quien me une la amistad más estrecha : Le 
pertenecido siempre á ia unión liberal; solo me he sepa
rado de los hombres con quienes me uní en una desgra
ciada cuestión en que mis opiniones eran distintas dé las 
suyas, y no tengo miedo de que se examine á la clara 
luz ini conducta, siempre sin mancha.

Sin más discusión fue aprobada el acta, y admitido v 
proclamado Diputado ei Sr. Santa Cruz de Mújica.

Leido el dictámen relativo á la de Puenteáreas y ad
misión del Sr. Fuente Alcázar, dijo

El Sr. L A SA L A : Sr. Presidente, desearía quo S. S. hi
ciera leer la protesta de 82 electores que corre unida ai 
expediente de esta acta.

( Se leyó).
El Sr. GARO Y  CÁRD EN AS: Sr. Presidente, pido que 

se lea el art. 102 del reglamento.
Leído el artículo, y resultando no haber presentes 

bastante número de Sres. Diputados, dijo
El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión
Se leyeron y pasaron á la comisión varios documen

tos relativos al acta de Ugíjar.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 

los dictámenes que han quedado pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ.— 
El Consejo de Administración de esta Compañía tiene el 
honor de poner en conocimiento de los señores accionis
tas que el cupón de intereses de las acciones que vence 
en I.* de Enero de 1864 será satisfecho desde el siguiente 
dia 2 de Enero á razón de 6 por 100 anual, ó sean reales 
vellón 57 (francos 15] por acción:

En Madrid, en (a Caja de la Compañía, Puerta del 
S o l, núm. 14.

ríEn París, en casa de los Sres. Paren! Schaken y com 
pañía, 12, place Vendóm e.» El Secretario interino del 
Consejo ¿Ricardo Cantero. 3869— 3
~  FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y~A 
Alicante. —  Línea de Zaragoza. —  Desde el dia 27 de No
viembre de 1863 el tren núm. 41 , que sale de Zaragoza 
á las cinco y cuarenta minutos de ia mañana para llegar 
á Madrid á Las cinco de la tarde, saldrá de Zaragoza á 
las seis y diez minutos de la mañana, y llegará á Madrid 
á las cinco y  treinta minutos de la tarde. 5S71—7

EN UN CUARTEL DEL PINAR QUE EN TfiRMIÑÓ 
del pueblo de Yalviadero, próximo á la villa de Olmedo, 
pertenece á los Sres. de Herrán y  Cuadra, se han seña
lado para cortar 1.000 pinos grandes de diferentes ciasen 
y aplicaciones, los cuales, como también las leñas que 
produzea la poda de la pimpollada comprendida en dicho 
cuartel, se venden en pública subasta.

Esta tendrá lugar en Valvíadero el domingo 20 de 
Diciembre, á las doce de la mañana , con arreglo á las 
condiciones formadas al efecto, de las que podrán ente
rarse ios que lo deseen en Valladolid, calle del I.eon, nú
mero 8. 5873

  " 1 "       i. " « ■ i , 11..—

SAN TO  DEL D IA .

San Juan de la Cruz, Confesor; San Crisógono y Santa 
Flora.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa 
Teresa-

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Noviembre 

de 1863.

'  U s a »  “ r : . " ■»' *“
B O BA S*. eu müíme— grado*  lo* c e n t í-  . DEL

t r o * ,  ftoaaanr. f r s r ío *  « o í  T ien to  CIELO*
^     i ■■■—-  —   ................... ..........................  — — — ....................

6 m .t , 707,25 8*,i 10*,5 ¡E   Cubierto.
9 m . . .  707,80 . 9\4 H*,8 iE .N .É ... Idem.

707,07 13*,0 16*,2 S   Idem.
- 3 f „ * .  706,46 12*,3 15M S   Idem.

6 U *. 706,62 10*,2 12*,7 ; S . . . . . . .  Idem.
9 d . . .|  706,99 8*,fí 10°, 8 *N. O. . . .  Celajes.
Temp>eratura máxima del dia  13*,4 16*,8
Temperatura máxima al sol  18*,6 23* 3
Temperatura mínima del dia  7*,6 9\5

Evaporación en las 24 horas. 0,8 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Daboci&nde o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 23 de Noviembre de 1863.

Altura T<ja_

tricaiO* P*rattt* Bífneeldn Fuerza Bit&d*
LOCA* « ai a i-  ra *n S itado

W d e l «rados del■ m i i\hb! c 0ü16* d e l*  mar.
LIDADK& sim»- r ie n te .  Tiento. c íe le ,

tre* . U , ‘

Zar.* á las
9 mañ*. 762,9 8,7 S .E ... Brisa. Cubierto. »

Bilbao id . 763,4 13,0 Idem.. Idem. Idem Tranq.*
Ov.* id ... 764,3 12,4 Oeste. Idem. Idem .... »
Sant.* id.. 761,9 12,9 S. O .. . Calma N ubes... »
Búrgosid. 766,7 8,1 S. S.O. Idem. Cubierto. »
Soria id . .  764,2 8,0 O.N.O. Idem. Casi cub. »
Salam /id. 762,1 10,4 S. E .. . Brisa. Cubierto. »
Madrid id. 765,0 11,8 Este. . Viento Idem ... .  »
Albac. id. 766,5 12,4 B. S.E. Brisa. Nubes... »
Sevilla id. 765,7 12,7 N. E..* Idem. Cubierto. »
Grana.*id. 764,6 10,2 1 Calma Idem .,. .  [ »

Murcia id. 766,1 í 4 4,0 O.S.O.fCalma Cási cub. »
A lic .jd ... 766,2 16,0 S. E .. Brisa. Cubierto. Tranq.*
Valen.*id. 765,9 13,8 Oeste. Idem. Idem .... »
Palma id. 766,9 14,5 Norte. Calma Idem .... Tranq.1
Barcel.‘ id 765,2 12,7 Idem.. Brisa. Niebla. . Idem.
Brest á las

8m añ.a. 760,5 10,2 S. O . . Calma C.#, niebl Bella.
Bayona id 763,0 13,0 S .E ...  Brisa. Niebla. . Agitada.
Lisboa á

las9m.\ 762,4 12,5 N. E... Idem. Cubierto. Bella. 
Marsella á

lasSm.*. 766,2 11,4 Este. . Calma ídem—  En cal.1 
S.* ayer á

ias9m.*. 763,0 14,3 S u r.. .  Brisa. ]C.*, lluv.* »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 
de Noviembre de 1863 á las ocho de la mañana.

B aróm etro _  _ .
en m ilím e - Tem peratu- D irección  ESTADO

LOCALIDADES. u 'o s . * ,00, Y *’a en grados del
al n ive l del . . .  . CIELO,

m ar. centígrados. T iento.

Dunquerque., 769,7 9*,7 S. S. O. Bruma.
París..................... 771,1 8°,3 S. E . . . . Cubierto.
Bayona  764,0 6*,7 S. E . . .  Despejado.
Lyon.    _____  773,0 6°,8 S. E . . .  Niebla.
Bruselas  772,2 9*,6 5  Nublado.
V iena.. . . . . . .  760,0 5*,0 O. N. O. Cási sereno.
T u rin .. . . . . . .  768,5 4*,5 E Niebla.
Roma...................  765,1 10°,0 O. N. O. Despejado.
Florencia  768,0 2*,0 E Sereno.
S. Petersburgo » » » »
Constantinopla » » » »
Stockolm o.. . .  » » » »
Copenhague » » » »
G reen w ich . . .  768,9 9*,t S Despejado.
Leipzig.. . . . .  771,3 6*,5 O. S. O. Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D elospartesrem itidosen  este dia por la Interven

ción  de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

EN T R A D O  P O R  L A S  P C E R T A S  E N  E L  D IA D E H O T .
2.283 fanegas de trigo.
1.541 arrobas de harina de id.
3.866 arrobas de carbón.

91 vacas, que componen 38.248 libras de peso. 
585 carneros,que hacen 11.454 id. id.
148 cerdos degollados ayer, que hacen 32.460 libras 

de peso.

PRECIOS D E  A R T ÍC U L O S  A L  P O R  M A Y O R  í  P O R M E N O R  E N  E L  DIA 
D E H O Y .

Carne de v a ca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 96 á 104 rs- arroba , y de 42 á 5*1 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de ¿3 á 85 rs.arroba,y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal ayer, de 73 á 73 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 48 cuartos libra.
Jamón, de 116 á 123 rs. arroba, y de46 á56 cuartos libra. 
Aceite , de 64 á 68 rs. arroba, y de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs.arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a rrob a , y de 10 á 16 cuartos 

fibra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 % rs. arroba y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIO S D E GRAN OS EN E L  M ERCADO D E H O Y . 
Cebada, de 29 á 31 rs. fanega.
Algarroba , á 45 rs. id.
Trigo vendido..............  2.773 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 140.

Precio m áxim o.. . . . .  53.
Idem m ínim o................ 44.
Idem  m edio   50,08

Lo que se anuncia al público para su í nteligencia. 
Madrid 23 de Noviembre de 1863.«»E1 Alcalde-Corre- 

cidor . Duaue de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización d e l u d e  Noviembre de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado,53-75 

y 53-60 pequeños; no publicado, 53-45; a plazo,.54-05 
fin próx. v o l .

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 49-55 y 45; á 
plazo, 49-65, 60 y 50 fin cor. vo l.; 49-90 y 80 fin próx. 
vol.

Deuda a m o r  tizable de segunda ciase, no publicado, 
29-75 d.

Idem del personal, id., 29-35.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid, con %Y% de interés anual, id ., 57-25 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 4 00 de interés anual, id ., 94-80 p.
Acciones de carrete ras,emisión de 1 .* de Abril de 1850, 

dea 4.000rs., 6 por 100 anual, id., 104-75.
Idem de á 2.000 rs., id., 102-23.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs.. idem,

| 100-50.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de ¿ JÍ.00Ü rs , no 
publicado, 99-25.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente déla de 13 
de Agosto de 1852, deá 2.000 rs., idem, 98-50 d.

Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem 
99-70.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 18o8, 
idem , 99-95 d.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem, 
103-75 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 3 por 100 
an ual, id., 112 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 98-70 y 60.

Acciones del Banco de España, no publicado, 220. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

68 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem, 115 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80.
París á 8 días vista, 5-18.

Plazas del reino.

D&3o. Beneficio I D&Bo. BeatÜei*

Albacete.. . .  J4 d. . .  j Lugo.. . . . .  . .  • •
A lica n te .... % d. . .  M álaga.... 1/8
A lm e r ía ....  Yi . .  M u rcia .... par.
Avila.. . . . . .  Vt ¡O r e n s e .. . .  s/4 p.
Badajoz . . . .  % p. . .  Oviedo.. . .  3/8
Barcelona... . .  _ Falencia.,,, par.,. . .
Bilbao  % . .  Pamplona., par.
Búrgos.. . .  x/i . .  Pontevedra Y%
Gáceres  \¿ . .  Salamanca. p.
Cádiz  Y* . .  San Sebas-
Castellon....................  . .  lian...................
Ciudad-Real. . .  . .  Santander %
Córdoba. . . .  1/4 . .  Santiago.. % p.
Coruña  5/8 . .  Segovia... .  par.
C u en ca .......... . .  S e v i l la . . . .  1/4
Gerona  . .  Soria  % d .
G ranada.... 3 /8 , .  Tarragona, par d. . .
Guadalajara. pai p. . .  T eruel...................
Huelva............  . .  T o le d o . . . .  J4
Huesca  . .  . .  Valencia.....................  Yi
l a e n . . . . . . .  Ye- •• Valladolid. ^
León I % d. . .  V ito r ia .. ..  par d.
L é r id a . . . . . !  | . .  Z am ora .... Ya
L ogroñ o... rípar p. I n Zaragoza .. ##

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

París 23 de Noviembre de 1863.

Pondos franceses. ¡ J S r o !

Españoles    Interior.. ...................  51

Consolidados      91 3/8 á f

Amberes 20 de Noviembre. — In ter ior , 49,25. — Dife
rida , 45,75.

Francfort 20 de Noviembre.-*- Diferida, 45

Lóndres 20 ie Noviembre.—Consolidados, 91 Y$. *>

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—  A las ocho y media de la n o c h e s *  
Función 36 de abono.— Lucía di Lammermoor , en la que 
tomará parte la señorita Patti.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  la s  o c h o  d e  la  noche.— S u n  
f o n ía .—Secretos de la vida , drama en seis cuadros.

T e a t r o  p e l G i r c o . - ^ A  las ocho de la noche.-—/?/ h^roe 
por fuerza.—La perla > baile.— ; Pobres mujeres !

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A l a s  ocho y media de la  
noche.— Función 52 de abono.—-Sinfonía. —  Contigo pan 
y cebolla, comedia en t r e s  a c t o s .— El literato por fuerza, 
comedia.en un acto.

Mañana Amantes y celosos todos son locos, comedia en 
tres actos.—La comedia de Maravillas , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e - —  
FJ Grumete, p r i m e r a  p a r t e .  — La vuelta del corsario, se *  
g u n d a  p a r t e  d e  El Grumete.— Casado y soltero.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —  A l a s  o c h o  d e  h  n o c h e ." - -  
S in f o n í a .— D. Juan de Serrallonga, ó los bandidos de la* 
Guillerias — B a ile .


